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PONTOS DE SÜSCRICION.
' j.

E n  M a d r id , en la Administración de la  Imprenta Nacional^ 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P rovincias , en todas las Administraciones de Cótreós.
En P̂ ARís, C. Á. éaavedra, rué Taitbout ,núm. 55,—-E . Dennó 

Sohmitz, 2, rué Favart, 2. . 7 '
Los ANUNCIOS Y suscR iciO N E S PARA ¿A Gaceta S 6 rcciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacipnai.( entrada .por la calle de San  ̂
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente dé once á una:

Para l a  v e n t a  de obras y ejemplares de la G a c eta  está abierta 
el despacho de libros desde las diez ,de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de dnce á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
— Pesetat. C M .

M adrid  ....................... .. Por un mes. . . . . .  .......... 3
P rov incias , inclusas las (1 Por tres meses. . . .  . . . 45

I slas B a l e a r e s  y Ca ^ <Por seis meses................ 30
NARIAS.. . . . . . . . . . . . . .  1[ Por un año........... .. 55

U ltramar. . . . . . . . . . . . . . . Por tresméses... . . . . . . 22‘50
P ortugal ............................ .... Por tresnieses.............. 18
P ara los demás puntos del

extranjero . .  ............... .. Por tres meses. . . . . . . . 28
La correspondencia s.e remitirá franqueada con sobre al Sr.Di

rector de la Gaceta de  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

M IN IS tE l l IO DE MAlFlIÑA.
DECRETOS. - 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, . ■.

Vengo en nombrar para el cargo de Intendente del De- 
partamérito marítiiíio de Cádiz al Inteiiífenie de Marina 
D, Rafael Escrióbe y Mingorance.

'Dado en Madrid á ocho de Marzo de mil ochocientos 
. setenta y» uno.

AMÁDEÓ.
El Ministró d e  Marina,

0omé Haría de Heraaiger.

De' conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en notabrar para el cargo de Intendente del De
partamento, marítimo de Cartagena al Intendente de Ma
rina D.,Cándido Montero y Subiela.

Dado en Madrid á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. , , ; .

AMADEO.

Él Ministró de Marihá,  ̂

Jíéiié liaría de Beran êr*
. ¿■•i -áib ' ru -7 ^ '

De conformidad con lo propuesto por él Ministro de 
Marina,

Vengo en nombráñ para el cargo de Intendente del De
partamento marítimo, de Ferrol al Intendente de Marina 
D. José María Enriquez y Jiménez.

Dado en Madrid á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. ,

AMADEO.

El Ministro de Marina, 
díosié María de Beraii^er.

MINISTERIO DE HACIENDA.

J lilT A  DIRECTIVA,DEL CUERPO ESPECIAL DE. CONTABILIDAD Y TESORERÍA DEL ESTADO.

E s c a la f ó n  g e n e r a l  m o v is io n a l  de los enwleados„ asi aetivps como cesa,nteŝ  que for haher prestado sermcios en las oficinas mencionadas en los artículos y  6." 
deí reglamento de ilí,de Agostó de 1 8 7  O tienen derecho a perteñécef at cuerpo especial de ContaUÍidad y Tesorería del Estado  ̂ creado por la ley de presupuestos 
(?e'i9 de Mayo déhmismó aMorcwyo EscálafOn, cerrddkrel dia i^  de Febrero de 1871^ y formado en cumplimiento de la base 7.* del art. 1 2  de la citada ley 
y del art. del propio reglamento,, queda sujeto á las rectifcaciones que enreste último artículo se determinan [i).

Sigue la parte correspondiente á los OFICIALES DE LA CLASE DE CUARTOS.
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NOMBRES.

D. Agustín Seco y R odríguez..: . .  

D. José SaenzM ontes......................

D. Eugenio María Riestra . .  . . . . .

D. Francisco Siquier y Gampins. 

D. Rafael Martínez S antam aría...

D. José Mena y , Garbajosa.. : . . . . :  

D. Juan Alvarez de Soto y Perez,

D. Hilario Madrid y V albuena..

D. Justo Oliver y O liver. .........
D. Roque del Corral y G uinea.;

D. Eduardo Gómez de la Torre.

D: Gónzálo Murillo Bravo. . . . .  ¿.
D. Cosme Dihz deZenio................
D. Francisco de Azúa y del R io .. 
D. Francisco Jáudenes y Alvarez,

D. Eduardo Gil y García de Lon- 
; g o ria .    .................................

D. Francisco Rivera y Meseguer.
. ■, ■ I í .1 .'í í

D. José Aldemira González. . . . . . .

D. David Serna y López. . . . . . .  v,

D. Laureano Bolaños y Fernandez,

SÜEL DG '
máxiiRo ‘que 
han disfru
tado eu Con
tabilidad 6 
Tesorería.

Pesetas:

TIEMPO
de servicio, efe|4 
tivo con el expre

sado; sueldo.

2 .000 -

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2:000
2.000

2:000'

2.000
2.000
2.000
2.000

2:000

2.000

2.000

2.000

2.000

11

11

11
10

lÓ

10
9
9
9

15

10

Tlffim
dq servicie efec
tivo' hn 'dótítiíró? 
de Contabilidad ó 

Tesoréríai

6
16

19

15

27

24

17

11

1

11
12
13

13

12

11

8

11

16

17

14

leTE
liempa (íe sérvi» 
cios .al Estado.

11 6 
10 16

10

1
11

1
9

■2

9

8

8 ^

3

26
8

13
24

14

12

27

24

17

14

10

27

15

29

19

6 5

1
11

11

15
33
17
9

14

16

11

10

7

jO

1

10

11

11
10

6 
* 6
10

7

4

27

13

24

5

f' •' i

24,

21
16

15

26
8
5

14

14

13

27

25

; : DESTMODECOmBlHBADOTESOHERM
QUE LES DA DERECHO AL EXPRESADO SUELDO MAXIMO.

Oñcial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis
terio de Gracia y Ju s tic ia ............................................ ..............

Oficial de Intervención de la Administración económica de 
la provincia de Segovia.. .............   . . . . . . . .

Oficial de Intervención de la Administración económica de 
la provincia de Oviedo.. ........................ ..............................

Oficial de Intervención de la Administración económica de
la provincia de las Baleares....................................................

Interventor de consumos de Madrid.   .................................

SITUACION ACTUAL.

24 Oficial de Intervención de la Administración económica de
Gáceres— ............................. .......................... ............................

Oficial de Intervención de las islas B aleares.. .................... ..

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacien
da pública .  .....................j ------; ........ ...........................

Oficial de la misma D irección..  .............
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis

terio de Fom ento ...........................................................
Oficial de Intervención de la Administración económica de-la 

provincia de Málaga ................. ...; . . . . . .

Pagador de obras públicas .................
Pagador dé obras públicas...................... ............................ ..
Pagador de obras públicas........................  —
Oficial de IntervenjCion de la Administración económica de la 

provincia de Castellón ^  ..................—

Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Murcia. ...... ...................................................... ..

Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis
terio de la Gobernación      ........ ............................

Oficial de Intervención de laíAdministracion económica de la 
provincia(ie Orense . i  - • • • •  ------. . . . . . . . .

Oficial de la Tesoirería dó Hacienda pública de la provincia 
de A lbacete. ..............   • • ■ • . . . . . . .

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de L ep n .. . . .  i . f . • • • •  ..................    • ...................................................

En el mismo destino.

En el mismo destino.—Sujeto á 
examen. . ^

Oficial de la Administración eco
nómica de la misma provincia.— 
Sujeto á examen.

En el mismo destino.
Oficial de la clase de terceros de 

la Dirección general de la Deuda 
pública.

Cesante.
Oficial de quinta clase en com i- 
' sion dé la Administración eco

nómica de Navarra.

En el mismo destino.—Sujeto á 
éxámen.

En igual destino^ -Sujétoá exámen.

Cesante.—Sujeto á examen.

En el iñiáhiÓ déstinó.—Sujeto a  
exámen.

Cesante. - 
Cesante.
Cesante.

Oficial de la Administración eco- 
nétóÓá^dela misma provincia — 
Sujeto á exámen.

Oficial de quinta clase en comisión 
de ía Adininistraoion,ecoüómica 

* dé' lá iriiSma próMfefeík.'

En el mismo destino.
' \ 7 . :' [ • , £ii ‘
En el mismo destino.—Sujeto á 

exámen.

Oficial de quinta clase en comisión 
dé Ikl Administración' económica 
de lá misma provincia.—Sujeto 

■ áexémén.^

Oficial de quinta clase en comisión 
de la,Intervención de la Adini- 
nistráción económica dé lá mis
ma provincia.—Sujeto 4  exámen.

(4) Véanselas Gacetas de los dias 8 , 4 y  8 del actual.
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Pesetas.
>
S3Í0

g
CD.
CDen

0 cu0
s
CD
O

g ■ >cu0BD 10
■ "S?■ p’

QUE LES T)A. DERECHO AL EXPRESADO SUELDO MÁXIMO.

m D. Mariano Polo y S ev illa .,. . . . . 2.000 » 8 17 1 8 8
-■, .̂ r~ 

:2 2 26 ' Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia

160

161
m
163

D. Víctor Jalvo y Gallego.......... ... 2.000 )} 8 16

,-^ 6 ‘
* /22
i. 93 ;■.. .a

14

13^
la;;

»

4, 18
1 •
;10

í .20 
»

16 }> 3 Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la Cor u ñ a . . . .

^ te rv e n to r  de la FábricAde cigáírillos de Alcoy------------
jOficiál de la Dirección’de .la Caja general de Depósit(^... 
{Oficial de Intervenckm de la Administración éponóÉaiCRide 

la provincia de C áeeres.:.. . ; v .  . . . . . .

1 '
D. Francisco FaniigiarfM om es.. 
D. Alejandro G aiSa PÍSizuásis... 
D. Benito F eg ^n % z BiteiceS^..

' 2# 0Q|
1 ' 2®og;
1' 2áiüOl

» : 
»!

i 7 
7

. 7.. ... -S

i
í q ':

W

33
10
22

6
2

.6
20
■y»

161 B. Elíseo de la. Guardia y Durante. 2.000 i> 6 21 6 » .21 11 3 16 Oficial de Intervención de la de Huesca.............. ............ >

166 D. Rafael de Rojas, y  Medina........ 2.000 » 6
I-

19 1 . 2 , 6 6 10 , 26, Oficial de Intervención de la de Castellón............................. ...

166 : D .^oá4úiñ^itíiefaeB. . .  . 1.  . . . . . 2rO0O » 6 17 )) 6 - 17 1 6 < 18 Oficial dé Intervención de la de Albacete . . . . . . . . . . . . . . .  . V ;

167
163

D. Juan Antonio Fernandez..........
D. Federico É ckepai^ . . . . .

2.000
2.000

»
»

6
6

16
10

12
9

4
6

16
'24.a

26 
19 i ^

))
8

8
13

Oficial de la Tesorería central de la Hacienda públiea. . . . . . .
Oficial dé Intervención de la Adnainistracion de Ja é n .. . . . . . .

169 D. Obdulio Ramón Mielgo.............. 2.000 » 6 » 13 4 30 20 » 26 Oficial de Intervención de la Administración económica de la 
provincia de Valladolid.........*

170
171
172
173 
1T4 _

D Urbano González R ivera.......... 2 000 A 11
10
10
10
6

2
8
6
2
2 ..

4 21
18
23
20

. . .6 ^

6 6 Oficial de Intervención de la de Orense.. . . . . . .
D. Mateo Sánchez de Arribas . . . .  
D. Juan Alvarez y Fernandez.. .  
p . Juan Ramón Perez Hermiác.* . 
D. Eugenio Castellanos y M ingo..

2.000 
' 2.000 

2.0 00 . 
2.000

»
))

, »■ 
»

6 
6 
6 
6 .

»

‘ .» 
»

8
27
28

,17...

2
7

10
.-,2 .

16 
18 

8 '
. 20 ..

Oficial de Intervención.de la de Badajoz..
Oficial de intervención de la dé Pontevedra..........................
Oficial t e  Intervéneion de la dé Cádiz............... ............ .............
Oficial de Intervención de la de C u e n c a ‘ • • ?

176

176
177

D Juan Aulés y M urlius. . . . . . . . 2000 6 6

6

6

20 7 3 20 . 

• 14" 

6

Oficial de Intervención de la de Barcelona.................... .

D. Modesto, Malvar y Meijueiro . .  
D. Santiago Letamendi de Manza

nares ................................... ..

2.000

2.000

» 6

6

6

» » ' ' »  * 

»

32

24
: . ' t"!

13

■

. 2 _. 

9

Oficial de Intérvención de la de Guadalajara....... ......................

Oficial de Intervención de la de Alava.............. ... ..............................................

178 D. José María Cañizo y Fernandez. 2.000 »  ‘ » » 6 ■» 16 Oficial de Intervención dé la de L u g o . . . . . . . . .

179

180 

181

D Felipe Ravina y Castro ........................... 2.000 6 6 9 q 5 Oficial de Intervención de la de Canarias.............................. ....

D Manuel R  carte y Ramos.. . . . . 2.000  ̂ 6 '̂

6

• v  
»  ' 8̂ . ^ ; 22" Oficial de Intervención de la de Palencia.

P . Joaquín Oi^ap y A valle.. . . . 2.000 » 6 » . »
'  ^ i Oficial de Intervención dé la de la Cor u ñ a . . . . . — .

182
183

184

D. Antonio del Pozo y González.. 
D. Antonio Irure y Varela............

^D. Sebastian Domingo y Marqués.

2.000
2.000

»:
»

í- ,n

6 ;:
6

 ̂ 1 C 
6

. '»/I 
»

»

. a»..* 
»

A JI)
»

v6
6

»
*h í i
1

3

l a c
11

->26̂
20

U ü
'26̂ -

i Oficial de Intervención de lá de^Leonv;. . . . . . . . . . . .  ... i
Oficial de la Sección de Caja de la Administración económica 

^de la provincia de Sevilla......................................•>..................

¿QficiaLdofiá^fteion de Cá  ̂ d ^ a  dé Váléneiav. . .;  / ............

186 D. Francisco Calderón y Royo----- S.OOO 6 » j» 6 » 1 10’ Oficial de Intervención de la de Zaragoza.............. ....................

186 

187 1

D Andrés Labona y Plndado........ 2.000 6 27 6 10

14

10 8 17. Oficial de Intervención de la d¿ A v ila ............... ¿ , . . . » ..........

D. Vicente Llopis y Montoyal------
‘ i f .

2.000 » 4 14 ■ o> 4 1 9 26- Oficial dé Intervención de la de Castellón. . . .  é. . . . . . . . . . . . .

188

m - '

D. Antonio Monzonís y ArnaU .. . .  

D. Toribio Revuelta y  Fernandez .

2.000

2.000

j)

}»

3

3

21

16

16

23

8

10

4

26

24

30

1

2 ■

8  ̂

' 2 1 ;

Oficial de Intervención de la Administración económica de
la provincia de G ranada................................ ................

Oficial de la Tesorería de Hacienda pública dq la provincia de 
Burgos . . .  i .: . ................. ................................ .. .V........ : . . . . .  ■

m

191

D Juan .María de Soto y P allasar. 

D Guillermo Ruiz y M arin. . . . . .

2.000

2.000

»

»

3

3v

16

1

6

4 .

7

..2

4

1

20

18

, 8

11
í

■■26:

Oficial de la Íesoréría de Hacienda pública de la provincia de
Castellón . | -----| . . .  . i . . . .  i . | . u  ¿ .

Oficial de:]a intervención de la A dm inistración. económica 
de la provincia de Léiuda. ____ i . . . . _____. . . . . . . . . . . . ! .

192 " D. Antonio Ulagúño y A rias........... 2.000 » 3 » » 3 y> 20 4 u \ Oficial d;e la Sotervencidn de la deíSevilla ................ ................

193 ^ D. Fernando Carreras y .Leon. . . . 2.000 M 3 » }) 3 » 2 ; 2 121 Oficial dé ia Intervención de ía de Málaga.

194
196

D. Manuel Guerra Soblechero.. . .  
D. José María Ontañon y Monte

2.000 

2.000 ,

» 2 

2 ,

29

20

14

7

8

4

16

A

14

 ̂ ,7

8

Á

16 i
\

I f

Oficial de ía Ipirecdion de la Caja general de Depósitos.. . . . .

: Oficial dé la Intervención de la Administración económica 
de la proviñcia de Vi¿3aya.. . . . . . . . . ___ __—  .............

negro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ywv I

196 D. Ramón de Lafuente T illo ld o .. 2.000 9 2 13 6 4 2 6 6 22 f Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid..______;----- .................... ......................................

197 j -D. Pedro del Rio y López.. . .  . . . . 2.000 » 1 26 2 6 2 .. 6 7

i

1 Oficial de Intervención de la Administración económica de 
la provincia de Gerona. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

198
199 ,

200

'D. Pedro Luceño y Bulgarini-----
B. Buenaventura Yusta y Ortiz. . .

D. Juan Vigil Quintana..................

2.000
2.000

2.000

))

J)

1
1

1

24
22

6 ,

20
»

3

6
1

3

d3
22

2 ;

2 2 .;
13

17

9
: v6 

.2  .

16^
8 ;

12

; Oficial de la Dirección general:del Tesoro público .. . . , . . .  
Oficial de la Ordenación de bagros por obligaciones del Mi-
• ñisterio de E stado .. . .  ........ : . . . . . .
Interventor de consumos de C ádiz ._______ .í. ¿ .

201

202

D. Isidro Acevedo y S an z .. . . . . . . .

D. Florentino Gómez García.........

2.0Q0

d.760 2

»

10

16

28

10

7

6

6

12

11

11

9 11

16;

161

. Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minip- ;

. terio de laíGobernacion ............... .. ;. . . . . . . . . . . .
Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Mi- 

> nisterio de Éstadoy . . .  x .... . y . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .

203 D. Rafael Garci^tfeaaeo.. .............................. 1.760 2) 9 » 10 8 26 12 3 16j Oficial de la Ordenación de pagos, por obligaciones dél Mi- 
: nisterio de laG obernacion. . . . .  i . .................... * . x . ¿ . . .. -  i 4' ■

204 D. Gregorio Hernández de Orozco. 1.760 y¡ 7 , 2 11 3 13 12 6 19;
j

Oficial de la Ordenación de ¡pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gober naci ón. . ;  ....................... ..

206

m

D. José Simancas y García.. , .

D. José María Conejero-----i . . ,
D.,Ricardo de Medina y Sologuren. 
D. Juan Romo de Oca....................

2.000

2.000
2.000
2.000

. ■■

»

»

})

'  »  

»  

»

. . . »

, j )  

»  

))

-14

13
10
4

■6 ..

2
11
6

24

»

»

2

21

13
10
10

9

4
11
10

,26:

3 ;

24í

Oficial electo de la Intei^vencíbn de; la Administración econó
mica de la provincia de Ciúdad-ÍReal. . . .  .1 ............... ..

Oficial electo de la Intervención dé la de Murcia........ ............
Oficial electo de la; Dirección; general del Tesoro público .. . .  
Oficial électoíde la misma D irección........................ .... . .

;»Q9: D. Eufemio Hoces de la G uardia.. '2.000 » '  » » j) 11 .  ^ 1 ; 6:r Oficial electo ;de la  Intervención de Alicante............... . .  . . .
210 D. Juan.Blanco y M arqués............ 2.000 6 11 11 Oficial electoide lalde V alencia....................... .............. ..  ̂. . . . .u ,

SITUAOIOIí ACTUAL.

Oficial de quinta cl^se aa Aornision 
:dq la InterYencioiii de la Admi
nistración de la. misma provin
cia.—Sujeto á examen.

Oficial de quinta clase en comisión 
de J^.Afimiñistracion económica 
de misma provincia.

Oesaiite
En e im i n ^  destino.

Of oi€l 4 e ^ a  Administración eco
nómica de la misma provincia.-- 
Sujeto á examen.

Oficial de la Administración eco- 
> nómica de la misma provincia.— 

Sujeto á examen.
En el:íÉaismo destino.^—Sujeto á 

exámen.
En ,el mismo destino.--Sujeto á 

exámen. r '
E n el mismo destino.
En el niismo destino.— Sujeto á 

exámen.

;Q|ieial d6̂  quinta alase en  comisión 
' ' de la misma dependencia.
En eL mismo destina. '  ■
En el mismo destino.
En el mismo destino, r ?
En igual destino.. : ; ^
En el mismp^destino.^ — á

exámen.
En el mismo destino.— Sujeto á 

exámen.
En el mismo ^.destino. — Sujeto á 

exámen.
En el mismo destino.— Sujeto á 

exámen.
En el mismo destino. — Sujeto á 

exámen.
En el mismo destino. — Sujeto á 

exámen.
En el mismo destino. — Sujeto á 

exámen.
En el mismo destino.— Sujeto á 

exámen. ,
En igual déstidó.-4-Bujeto á exá

men.
En el mismo destino.— Sujeto á 

exámen.
En igual destiño. — Sujeto á exá

men. ^
En el mismo destino. — Sujeto á 

exámen.
En el mismo destino. — Sujeto á 

exámen.
Oficial de la Administración eco

nómica de la ñiisma provincia.— 
Sujeto á exámen.

En el mismo destino.

Oficial de qriÁnta clase de la sección 
de Caja de la Administración éco- 
nóniica do la naisma provincia.

Cesante.—Sujeto á exámen.:

Én eí mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

En igual destino.—Sujeto á exá- 
, m e n .  - • ■ ; r
Én el mismo destino. — Sujeto á 

exámen. i;:
En el mismo destino. ,

Én el mismo destino. — Sujeto á 
exámen. ' ;

Oficial de quintá clase en coínision 
de la Intervepcion'de la Admi
nistración económica de la mis
ma provincia.—^^Sujetoá exámen.

Énj eí i mismo -destino.— Sujeto á 
exámen.

Én:igjjal4qst|no. í

Cesante.—Sujeto á exám en.,
Oficial de la clase de quintos qpí 

comisión de la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda 
pública.—Sujeto á exámen.

En el mismo destino.

Oficial de quinta clase en comisión 
de la misma dependencia.—Su
jeto á exámen.

Oficial de quinta .clasU' en comisión 
én la propia oficina.

. ■ . Sli '' •■•i.'
Oficial de quinta clase en comisión 

en la propia oficina.

En dicha situación. ,
Idem.—Idem. ;
En igual situación.—Sujetóla, exá

men. . ’ ' r
En dicha situación.—Sujeto;á exa

men.
En dicha situación.—Sujeto á exá

men.  ̂ i
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B
c
P-®

1

NOMBRES.

SUELDO
máximo que 
lan disfru
tado en Con
tabilidad 6

TIEMPO
de servicio efec' 
tivo con el expr e- 

sado sueldo.

TIEMPO
de servicio efec
tivo en destinos 
de Contabilidad ó 

Tesorería.

TOTAL
tiempo de servi
cios al Estado. ÍESTINO DE COBTABlllDAD 6 TES0RElfi4

O» Tesotería. s •ü > g 0 > s0 B? QUE LES DA DERECHO AL EXPRESADO SUELDO MÁXIMO.
p . Pesetas. 0 Vi e • 0OT 010ua p’

#

C)FIC][ALI2S D A e L A SE  D E  Q U IN TO S.

1
%
3

D. José María Barrios Moreno , . . .
D. Miguel Giró y Montero...............
D. Antonio Almoyda y Sánchez...

4.500
1.500
1.500

15 
14 . 
13

3
11
10;

81
15
19

15
16 
35

3
3
5

81
81
15

15
16 . 
35

3
3
5

81
81 . 
15

Oficial de la Dirección general del Tesoro público..................
Oficial de la misma Dirección ......................................... ............ ..
Oficial da la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 

de G erona.................................................... ..............

4 D. Celedonio de la Rúa y Domin-
9

9

17 16

81

10

3

1 88 10

»i ■ ̂

86 Oficial de la Contaduría de L u g o ........

3

guc/i. ..................... ............ ..

D. Agustín Ocaña y López.. , . , . 1.500^ 43 8 3 87 85 Oficial de la de C uenca. . . . . ...... ...........................................

6
7

D. Mariano Espinosa y Oseñaldó; . 
D. Antonino Bayo y Gómez . . . . . .

1.500
1.500

13
18

- 8 i 
9

8 '
3

13
16

8
6 ,

 ̂ 8 
80

19 
17 1

»
■ 8

89
8

Oficial de la Contaduría de la Casa de Moneda de Barcelona.! 
Oficial de varias Tesorerías................................... ................ ..

8 D. Ramón Anglés y M ayér............ 1.500 18 3 16 18 3 16 1 4 ^ ; .g. ú 80 Oficial de la  Dirección general del Tesoro público...................
9

10
11

l a

D. José Antonio Martínez Elorza.. 
D. Salvador Marin y Corbalan.. . . 
D. Juan Gutiérrez Moreno..............

D. Juan Gutiérrez Pigueroa...........

1.500 
1.500^
1.500

1.500

11
11
10

10

11
1

10

7

17 
10 
19

18

16
13
81

13

10
5
7

8

6
15
15

8

16
•84^^ 
38 *

80

10
10

8

6

6
15
19

88

Pagador-de obras públicas..................... ............ ............ ............
Oficial Interventor de la Depositaría de Ceuta... ! . . . . . . . . '
Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda

pública. . . . . . . ........................... .................. ..................................
Oficial de la Contaduría de Hacienda pública dé la provincia 

de Toledo........................ '............................... ..............................

13
14

D. Restitúto Qüiroga y P a rd o .. .  . 
D. Mariano Romero y Estébán;. . .

1.500
1.500

9
9

3
8

7
4

9
18

8
9

' -7 
5

9
80

' 8 
9

7
80

Pagador de obras públicas ... . . ...................................
Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 

de Téruél . . . . . . ....................................................................... .. .

' 4
D. Antonio Sanchex y López......... 1.500 9 6 17 M '

(
88'

i ' 
•18 8 13 Oficial de la Dirección general del Tesoro, público ..

16
17
18

19

ao

D. Teodoro de Arias y  Escobar.. 
D. Ramón Granja é Iparraguirre .. 
D. Rafael Fernandez del Olmo-----

D. Antonio Gilabert y Ballesteros*.

D. Manuel Pandeavenas y La«o...

'
 ̂ 1.500 , 
' 1.500

1.500

 ̂ 1:500

1.500

8̂
7

7'

7

i
11

8
11

8

7

'8 4
14
15

83

15

11
81
11

18

8

6 • 
6 
8

11

8

^17
15
14

13

85

^̂ 85'
81
13

18

18

* 3 
6 
4

8

8i

14
15 

1.

13

;‘ 8I '̂

 ̂ Oficial de la propia Dirección general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' Oficial de la Dirección general del Tesoro público ... . . . . . . .  '
' Oficial de la Ordénacion de págos por otíligaciones del M inis-'

terlo de E stado ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . __________________ ^
Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de Ta provincia ;

’ dé Jaén.'................................................. ........................................
Oficial de lá  Contaduría de Madrid____________. . . . . . . . . . .í. ' \ , ::T -

U D. Ramón Miguel de Lezcano y; 
S e v i l l á f í O i . í ...........................

l
1:500 7 7 15 9 3 15 r io iO

i
15

ii- .■■■■ ■ ■ ' ■ ' ■ ’  ̂  ̂ ^
' Oficial de la Tesoreria central de^la Hacienda púb lica .. . . . .  '

«3

85
m

D. AlÓn^o' déRónte y Tpillú. .¡. . . .

D. Mariano Garcirrubio y Martinez/ 
D. Víctor Parage y.;Rascón... . . . .
D. Antonio León.. . . . . . . . . . . . . . .
D. Rafael María Delgado y Perez.

. 1.500

1:500
1.500
1.500
1.500

r

7
7
7
6

=5 'i ^
5
4
4

11

88

83
16
15
89

 ̂ 89

,18
11

9
15

' ' ■»-

' 8 
10 
11 
1

11

• 7
8

14
9

38
11
14
16

5

7
10

4
10

’ 88'

11
8

15
13

Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones dél Minis- 
terio de E stado ... . . . . . . . . .  ^..................... ................... . . . . .

Oficial de la Intervención dé las  minas de A lm adén ..............
Oficial de la Dirección de la  Caja general de Depósitos..........
Oficial de la misma Dirección. ..........................
Oficial de la Contaduría de la Dirección general de la Deuda

pública....................................... ............................ .....................
Fiel de los derechos de consumos, de Barcelona y B ú rg o s..,.87 D. Manuel Molina y Castell........... 1.500 6 11 5 17 » 1  ̂ 81 » 81

88 D. José María de Castro y  Omaña-. 1.500 6 \  7 ,,,81 9 Hi4 ir. 7 
4' * -

13
ui ' h ’ í' í ñ .

 ̂ Oficial de la Dirección general del Tesoro ^públípo>.! . . . .

89 D. Benito María de Castroy M rrerá.' ’ ̂  lt50Ó '. t e 8 ! ^ iu 7‘í ft'
í . ‘̂ ÓlfclaT'primero-Tiitérve^^ dé lá Administración 'depbsitaríá! 

" de Míoifdoñédxt; ................... J!.. .

80 D. José Fernandez Recluto.. . . . . . 1.500 6 6 > 8 10 4 ^80 13 9 18 Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la jprovincia 
de Guipúzcoa.......................... ................................... ........  .......

31 D José Bernárdez é Ibañez.. . . . . . 1.500 6 4 ' 7 6 '•;"4 ’ T 34 V 11 Oficial de la Intervención de la Administración depositaría 
del partido de T uy ......................... ..............................................

38 D. José Sánchez M artin........... 1.500 6 8 16 11 85 14 6 9 Oficial de la Contabilidad de la Dirección general de Loterías.

38
34
35

D. Rafael Franco y Fom inaya. . . .  
D. Gregorió González y M oreno... 
D. Joaquín de las Doblas y Guadri-

1.500
1.500

1.500
1.500

6
6

5

8
»

5

' i
y>

81
14

14
18

11

1
9

6

89
7

8

80
18

11

7
9

6

88
- 7

8

Auxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino................... ..........
Oficial de la Dirección general del Tesoro público...................

Oficial de la Contaduría central de la Hacienda púb lica .. .
36 D. Antonio Fabra y M artínez.. . . . 5 r 4 9 7 14 ^14 1 15 Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia 

de V alencia...................... .............................................................

3 t D. Perfecto Martinez Hidalgo..:. . . ' 1.500 ';:'5- .4 5 7;' 9 88 8 11 86 Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones dél Minis- 
terio de Estado..................................................... .........................

38 D. Antonio Mellado'y R ó s ... i . . . . ' ■; 1.500 5 3 18 i W -3 '; 18 38 )) ^86 Oficial Interventor de la Depositaría de C a r ta g e n a . . . . . . . . . .

a9

40

B. Gabriel del Fresno y A d á n .. . .  

D. José López Delgado........ ..

■Í.50(),

1.500

5

5

3

,8

13

15

11

, 9

))

10

89

;84

18-

9

11

10

 ̂ 87 

84:

Oficial de la Ordenación de pagos por. obligaciones del Minis
terio de F o m e n t o . . . ........ .................... ...— , . . .

Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Sevilla..................... .. ................................. ........... ..............

41 D. Fermín Mateo Huerta y Mércado 1 1.50Ó ;̂ '̂ 4 : 10 18

1

! ^ 10 18 ' 18 6 81 Oficial dé la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda púb lica .. . . . . . . — ........ .................. ..V*...................... ..

h D. Crescencio Alonso H iera. . . . . . . 1.800 4 9 81 ; 4' 81 16 8 8 Oficial de,la Contaduría de Hacienda pública, d,e la provincia 
de Badajoz.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • • • • .............

43 D, Rafael Gutiérrez..-, .v . . . . . . . . . . 1.500 ü  ^ 6 8 i 41  ̂ 7 83 18 V ^ - 87 Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de las Baleares.. . . , . . . . . . . . . . . . .  I ............ .............................

44 D. Antonio del Barrio y  Rüésgás:. -  1.500 4 6 8 | i i 4 15 87 10 .88 Interventor de los derechos de consumos de Cartagena-------

45 D. José Peñalver y Diaz.......... ....... L500 4 5 ’ i 88 l i o . 4- 114

/
15

10 9 t . 4 ^ ' Oficial de la Ordenación de pagos por obligaciones del Minis- 
V terio de Fomentó............... ! ......... .............................. V.............

46 D. Fausto dej Pozo y B arroso .. . . ’:1. p o p . 4 5 15 14 5 >81 9 í 16  ̂ Oficial de la Contaduría de ^Hacienda,pública de la provincia 
de Córdoba!. . . . . . . . . . . ■ V................................. .....................

47

48

. D. Maximino Á^nár y Escudero.., 

D. Ruperto Sáóristan y Martínez.

. 1.500 

.  ̂ 1.500

4 4

4 .

: 18

':! 5

i ^

1 ^!{ . ,

9

4

13

6

9

; 14

9

' 8

' t  '

19

19

' Oficial dé lá Ordénacion de pagos por obligaciones del M inis
terio de Estado......................................................................... ....

■ Oficial dé la Dirección, general de Contabilidad de la  Hacien- 
dá pública____ *................................. .......................................

49 D* José Jimehez Criveil. . . . . . . ; . . .  ̂ 1.500 4 4 ■■■ -  5 ! 6 11 15 11 7 15 Oficial dé la misma Dirección ................................................ ..

SITUACION ACTUAL.

En el mismo destino.
En el mismo destino.

Oficial de Intervención de la Ad
ministración económica de la 
misma provincia.

Oficial de Intervención de la mis
ma provincia. ^

Oficial de Intervención de la mis
ma provincia*

Eli el mismo destino.
Aspirante á Oficiaf en comisión de 

la Dirección general de Rentas. 
En el mismo destino.
Cesante. ,  ̂ j í
En el mismo destinó.

En el mismo destino.

Oficial de Intervención de la Ad
ministración económica de la 
misma provineia^ 

CÍBsanté.~8u^ó^ a exámen.

Aspirante en comisión de la In ter
vención de la  AjiDainii^raoion 
económica dé la misma mpívincüa. 

Oficial de tercera clase deil4fpiró0^r 
¿ion de Propiedades.

En el mismo destino.
En igual destino.

É n igual destino.

Cesante.
Oficial de la Dirpccion gemeral;de

Contabiüdad'de líaHaniénda; pú-r.
M ea.

En ei mismo d e s tn o —Sujeto i  
éxámen.,.

Cesante.—Sujeto á  examen,
En iguaT destino.
En el mismo destino. .
En el propio destino.

En el mismo destino.
Escribiente de la Secretaría del Mi- 

j nisterio de Fomento.
, ^ , jai,sniq Sfljptp &
■ f e . ,

.En ©1 m ism o. destino. Sujeto á 
exámen.

Oficial de Intervención de la Ad
ministración económica de la 
misma p ro v in G ia .

En el mismo destino.— Sujeto á 
exámen.

Aspirante en comisión de la Di
rección general del Tesoro pú
blico.

Cesante.
En el mismo destino.

*
En el mismo destino.

Oficial de-Intervenóion de la Ad
ministración económica de la 
misma próv-incia.—Sujeto á exá- 
men.

En el mismo destino.—Sujeto á. 
exámen.

En el mismo destino.— Sujeto á 
exámen.

Cesante.

Oficial de la Intervención de la 
Administración económica de la 
misma provincia.-^SuJeto á exá,- 
men. ¡ >

En, el mismo destino.—Sujeto , á 
ex men

Oficial, de. la Administración eco-̂  
nómica de la misma provincia.— 
Sujeto á exámen.

Aspirante en comisión de la Inter
vención de la Administración 
económica de la misma provin
cia.—Sujeto á exárpén. — 

Aspirante en comiaiQn'do la.Depo- 
sitaría del mi^p/) partido.

Aspirante de la refe
rida Or^oííáeion-^.^

Oficial. ,dé̂ 4̂ : seecipn.de Caja, de 
A(imfúlsíraeión económica de la

Erí el mismo destino.. — Sujeto á 
exámen..,

En .el mismo destino. — Sujeto á 
examen.

En el mismo destino. — Sujeto 4 
exámen.
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50

51

52

53

54.

55

56

57

53

3SÍ0MBRES.

D. Fernando Merino y Z eza........

D. Manuel María Diz y Romero. . .

D. Miguel de Altolaguirre y Jáu- 
denes.  ........................ . ........

SUELDO
máximo que 
han disfru* 
lado en Con
tabilidad 6 
Tesorería.

PeseMs.

D. Cárlos González Donayre. . . . . .

D. P'ermin Agraz y Ortiz, . . . . . . .

D. Emilio Diez P erez.. . . . . . . . . . .

D. Antonio Ontiveros y Báez.. . . .

D. Leandro Andrés L eiva.. . . . . . .

D. Juan N. Rodríguez y Dommguez.

4.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1:500

TIEMPO
de servicio efec
tivo con el expre

sado sueldo.

11

11

9

9

12

10

25

15

Á

11

3

15

TIEMPO
de servicio efec
tivo en destinos 
de Contabilidad ó 

Tesorería.

6

12

6

6

i

10

2 t

25

10

9

6

1

23

12

10

15

TOTAL
tiempo de servi
cios al Estado.

11

15

11

11

12

10

21

26

6

10

4

 ̂ 9

3

6

10

9

i

26

19

10

29

23

16

16

lo

12

BÉTISO BE C O STA B A
QUE LES DA. DERECHO A L EX PRESAD Ó  SUELDO MÁXIMO.

Oficial de la misma D irección.. ..............    .

Auxiliar del Tribunal de Guentas del Reino.

Oficial de la Contaduría de laFábricade tabacos de Alicante.

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacien
da p úb lica ... ___ . . . . . . . . .  l ............... .. i  -----. . .

Oficial de la Dirección de la Caja general de Depósitos.

Oficial de la Dirección general de Contabilidad de la Hacien
da pública .  .......... .................. ........................ ...................... ......

Oficial de la Contaduría de Hacienda pública de la proviiicist 
de Málaga.         -----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de G uadaiajará.. . . .  i . ¿ . . . . : . . : . . . . .  v-j- ..:• • •

Oficial de la .Tesorería de Hacienda pública de. la provincia 
. de H uelva .. . . . . . . . . .  • . .  • • • •. • • • • . . . . . . . . . .  .¿. •. • . .

SITHiACíON ACTUAL.

En el mismo destino. — Sujeto á 
examen.

Oficial de la clase de cuartos de la 
Dirección general de Estadísti
ca.—Sujeto á exámen.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

En el mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

En él mismo destino. — Sujeto á 
exámen.

iSn el mismo destino.

Cesante. : . .

OficiaLde Intervención de la Ad
ministración eeonómiea de la 
misma provincia.

Oficial de Intervencion de ia Admi
nistración económica de la mis
ma provincia.-^Sujetoá exámen.

'{Se concluirá.)

TRIBUNAL SUPREMO.

; S a l a  p á i í i e r a .
' Eh la viilá de Madrid,, á  1.® de Febrero de 1871, en los autos 

seguidos en él Juzgado de priiliéra instancia ,deldistrito del Sa
grario déla ciudad de Granada y en la Sala tercera de la Audien
cia del mismo territorio por D. Antonio Avila y Roldan con 
D. Cárlos Alonso de León sobre negación de servidumbre, en 
los que á instancia de Ávila éompareciór Doña Magdalena Puche, 
citada de eviccion, promoviéndose incidetité qúe hoy pende ante 
Nos en virtud de reéurso de casación interpuesto por aquella 
contra la sentencia que dictó la referida Sala en 7 de' Abril 
á e A m :

Resultando que en 22 de Mayo de l869 D. Antonio Avila 
dedujo demanda exponiendo que por escritura de 15 de F e
brero de 1867 habia comprado a Dona Magdalena Puche una 
casa-fábrica de tinájas y cal, llamada de ■Almerigol , situada en 
la carretera de Granada á Jaén , en una de cuyas paredes de 
medianería existia una puerta de coiñunicacion entre dicha 
fábrica y un ventorrillo de D. Cárlos Alonso de' L ean : que erí
1.® de dicho mes de Mayo se la habia notificado el auto dictado 
sin su audiencia en interdicto, de ppcobrar promovido por Don 
Cárlos Alonso de Leen para que se le  restituyera en la posesión 
de que siempre habia estado de entra^'i^ sa lir pdí*"síW puértá de' 
comunicación-éntre'smventdrrillo^y la expresada fábrica para 
sui^iirsé de las aguas de dichb pozo; y diciendo utilizar la re 
serva establecida á su favor en el auto' restitutorio que habia 
sido cumplimentado en todas sus partes, pidió se declarase 
que la citada fábrica no tenia servidumbre á favor del expre
sado ventorrillo para que los arrendatarios de este entrasen 
por dicha puerta á sacar agua de ia noria ó pozo del corral de 
la fábrica, y en su razón se mandara que el D. Cárlos Alonso 
de.León n,o perturbase al demandante A vila, suponiendo la 
expuesta servidum bre, le resarciera del uso que habla hecho, 
de los daños causados y costas en que estaba condenado en el 
interdicto de recobrar, y además que prestase caución de no 
volver á perturbar por dicha servidum bre, condenándole en 
todas las costas: • .

Resultando que conferido traslado á D. Cárlos Alonso de 
Leoñ, lo evacuó pretendiendo se le absolviera de la demanda:

Resultándo que corridos los traslados de réplica y dúplica 
á instancia del demandante Avila, se citó de e viccion á Dona Mag
dalena Puche, la que se mostró parte pidiendo se la tuviera 
por tal en los autos con el carácter de eviccionante, y se m an- 
daía que con ella se entendieran y continuasen las actuaciones 
posteriores, haciéndose saber al D Antonio Avila para que se 
retirase del litigio si lo creía conveniénte:

Resultando que seguido incidente separado sobre declaración 
de pobreza de la Doña Magdalena Puche, en el que D. Antonio 
Avila manifestó que sus gestiones hablan cesado mi los autos 
desde el momento que la Doña Magdalena salió á ellos como 
eviccionante, se confirió traslado á D. Cárlos Alonso de León 
del escrito en que Doña Magdalena se habia mostrado parte, y 
le evacuó pidiendo se denegase con costas tal pretensión,- y que 
continuaran los autos según su estado; y al efecto alegó que al 
presentarse en ios autos Doña Magdalena P u ch e , madre polí
tica de Avila, para aprovechar su insolvencia , no habia tenido 
presente que faltaba Ja base por no concurrir el caso de la 
eviccion que servia de pretexto, pues en este negocio no es 
demandado Avila, sino demandante; situación enteramente 
contraria á la que requiere la ley 32., tít. 5.® , Partida 5.'', que 
habla siempre del pleito movido contra el comprador, no por el 
comprador, imponiendo en tal concepto al vendedor la obliga
ción de aínpararle y defenderle, condición que también resulta 
como basé-de la eviccion en los casos, de que habla la ley 36 de 
los mismos artículo y Partida:

Resultando.que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que fuá confirmada por la Sala tercera de la Audiencia des
pués de causada ima discordia en 7 de Abril de 1870, declarando 
no haber lugar a  la pretensión deducida por la Doña Magda
lena Puche y P arra , y que continuasen los autos según su 
estado:

Resultando que Doña Magdalena Puche interpuso recurso 
de casación por conceptúsir.Infringidas:

1." Las leyes 32 y 3é, tít.^5.* de la P artida5.*, que autorizan 
al vendedor citado de eviccion á salir- al pleito en defensa de 
los derechos del comprador;  y  lé imponen Iq pena de tornarle 
el precio con los daños y menoscabos si no lo ampárase eñ la 
cosa vendida; pues Doña Magdalena Puche vendió á D. Anto
nio Avila la fábrica de Almengoriibre de toda carga y gravá- 
m en ; y al querer D. Cárlos Alonso dé León sostener sobre di
cha finca una servidumbre que no éá propia de su naturaleza, 
interponiendo para ello eí interdicto de recobrar, habia pertur
bado al comprador en la posesión trañquila de la cosa que se le 
vendió; le habia movido pleito sobre ella, y se habián cumplido 
por consiguiente los requisitos que la ley exige para que tenga 
lugar la citación de eviccion al vendedor, y con ella la salida 
al juicio de la parte que está en la obligación de ampararlo:

2.* La ley 2.*, tíh 7.® de la Partida 3.®, que prescribe debe 
venir ante el Juzgado todo hoirié qué fuese emplazado por raan-

ato
el

da;

dado dél; pqés citada de e viccion Doña Magdalená pqrl auto del 
Juez, tenia la obligación que en términos generales impp^ la 
ley de Partida de acudir al líamabiienio judicial|, y por corisi- 
guienté su sa lida 'á  los autos reconoce por base esa obligación 
y el exacto cumplimiento á un mandato del Ju g a d o , no pu- 
diendo decirse que obra, contra derecho eí que es. compelido 
por tales estímulos: ' ' ' I :  ̂ ^

3.” La doctrina adm itida por ía jurisprudencia de losTrfibu- 
nales de que las providencias contra las que no se interppne 
recurso alguno, quedan consentidas y ejecutoriádas ŷ  deben 
surtir sus efectos; porque la providencia que rrjandó citar de 
eyicciorí á  Doña Magdalena, Ruche quedó con^s^tida y  debia 
surtir su efecto, que no podia ser otro que ía salida á los autos 
de lá párté citada,-si lo estimaba Oportuno: > : c;: ,

4.® La doctrina consignada ep sentencia de 'este  Tribu 
Supremo de 9 de Junio de 1865, deque es condición del conti 
de compi’a--venta la  de .quedarrobiigaido: pprv regla general 
vendedor á  hacer saña y segura al comprador la-cosa vend 
y que esta obligación trae consigo éhamparár y  défénder el de-( 
recho , si sobre ella se moyiere pléitó por aígund, adquiriendo 
en su virtud él vendedv">r la personalidad nécesaria para cóm- 
parecer en ju ic io , siendo de notar que tal doctrina se sienta en 
un pleito en que no fueron demandados los compradores* sino

; promovido pór,el vendedor: ., * i . í - , . .. ; i
í Pónejate,qr^ág|stradp D. José l|íaría tCáce|es:'
; " * Cotiáideráñdb'qüéi^l^g^^ |e.yés^dq;Párti4s| y^laldqctrina"; 

fundada en las mismas que lía* donsignádo’ en s[RS sentencias 
este Tribunal Supremo es condición natural del contrato de 
venta, como no se pacte expresamente lo contrario, lo cual no ha 
ocurrido en el caso de este pleito, que el vendedor queda obli
gado á hacer sana y segura 1a cosa vendida si se moviere pleito 
sobré ella, y que de aquella obligación se deriva la de salir á la 
defénsa del pleito al mismo vendedor:

Considerando que, ya sea el poseedor de la cosa litigiosa de
mandante ó demandado, siempre es eficaz su derecho para que 
el vendedor le eviccione y sanee la cosa'vendida, y sobre la cual 
se le mueve pleito; ó se eleva alguna mala voz, mucho más en 
el caso de que se trata que la demanda negatoria de la servi
dumbre ha sido una consecuencia necesaria del interdicto 
de recobrar que ha venido á establecer una servidumbre sobre 
ia fábrica sin más antecedentes ni justificación que una simple 
información testifical dada sin audiencia del poseedor de la fá
brica:

Considerando, además, que la citación de eviccion como la 
presentación en el juicio de Iloña Magdalena Puche y la decla
ración de ser parte legítima en él concepto de vendedora, y 
obligada como tal á defender los derechos del poseedor de la 
fábrica, se hicieron con conocimiento de I). Cárlos Alonso, que 
consintió ámbos autos proveídos y luego tardiamente ha im
pugnado la personalidad, ó sea el derecho que asiste á la Doña 
Magdalena para defenderse, contraviniendo por tanto la sen
tencia recurrida á la cosa juzgada en aquellos autos, que sólo 
pudieron reclamarse en tiempo oportuno y por los,medios que 
establece la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Considerando, por todo , que la sentencia infringe las leyes 
de Partida y doctrina legal admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales que se invocan por el recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Magdalena Puche 
contra la sentencia dictada por la Sala tercera de la Audiencia 
de Granada en 7 de Abril del año últim o, la cual en su conse
cuencia casamos y anulam os; y mandamos que se cancele la 
caución prestada por ia recurrente.

Así por ésta nuestra sentencia , que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos.—Mauricio García.—José M. Cáceres. =  Valentín 
Garralda.=FrancÍsco María de Castilla.=Joaquín Jaum ar.=José 

* Fermín de Muro.—Benito de Posada Herrera.
Publicación.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 

por el Exorno. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera dél misiñó el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 1.® de Febrero de 187l.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de M adrid, á 4 de. Marzo de 1371, en los autos; 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina dé esta capital y en la Sala primera de su Audiencia 
por D. Manuel Rodríguez de. Llano con D. Joaquín García Mi
randa sobré pago de cantidad ; los cuales penden ante Nos en 
v irtud  dé 'apelación interpuesta por Miranda del auto dictado 
por dicha Sala en 22 de Junio último en la parte que exigía el 
depósito de 400 escudos para el reeursó de casación entablado 
y admitido en el mismo auto: ;

Resultando que propuesta demanda ordinaria ante el Juez 
de primera instancia de Belrponte, é inhibido el Juzgado á v ir
tud del requerimiento del de la Latina, la reprodujo en este 
D. Manuel Rodríguez de Llano'pidieridp se condenase á Don 
Joaquín García Miranda, en concepto ,de heredero cLé su her-

manofP. José, á que en un térm inq breve satisficiese al deman- 
|an te4os 286.051 rs.‘ que cónstabaii de un pagaré o , r é d i 
tos legales de^ie el 18 de Junio de 1858, ó por lo ménos desde 
la litiscontestácion , y las costas:

Resultandó que conferido traslado á Gafcía Miranda, le eva
cuó con la pretensión de que se le absolviese de la dem anda; y, 
continuando el juicio por sus trám ites , recayó sentencia en 16 
de Noviembre de 1869 condenándo;á D. Joaquín p s p í a  Miran-', 
da á que como, heredero universal de su hermaqqiiP- Jpsé pa-- 
gue á D. Manuel Rodriguez de Llano la cantidad; de. 28.605 es
cudos 100 milésimas, importe del pagaré meñcionado, con más 
Ipé intereses legales de únAPP^i^W  ^^Mb^desdcla l 
tacipn hasta que tuviese efecto la totaf solvencia, todo ello 
dqniro del término de seis días * y sin hacer especial nnndena-- ; 
ciórJ de costas:

IResültandd que remitidos los autos á la Audiencias por ha-^ 
^  japeladq efideniandadó, y seguida la sustanciaciori* dictó 
sentencia la referida" Sala en 30 de Mayo  ̂ último ,'por la que 
opnfirmó con costas la del inferior,/entendiéndose que el refe
rido pago habia de verificarse dentro del término de 10 dias en 
Lugar de los seis que en la sentencia apelada se m arcaban:
‘ Resultando que D. Joaquín Miranda interpuso recurso de 
casación contra la sentencia de vista, fundándole en la infrac^ 
QÍon de laS' leyes y í doctrina legal que citó, exponiendo por 
otrosí que no debía preceder á la remesé de autos el depósito 
dé 4GÓ^4^.5'p<|rq?j!e Jas :sentenGias>de pr^mei;a.ry'íSéguúda ins- 
táncia ño eran'cbñtdrm és *dé‘ tódá confórrríidad, eñ cuanto la  
últim a ordenaba que el pago habia "de hacerse dentro de 10 dias 
en lugar de los seis que concedía la apelada:

Resultando que la misma Sala en auto de 22 de Junio y en ‘ 
consideración á que tan insignificante variación no alteraba la 
conformidad de las sentencias, admitió el recurso de casación 
interpuesto, y para sus resultas mandó que García Miranda 
acreditase en eí término de 10 dias haber constituido el depó
sito de 400 escudos:

Resultando que el recurrente apeló de la anterior providen
cia én la parte ;que exigía el prévio depósito ,, alegando que se 
habia dado al art. 1.027 de la ley de Enjuiciámiénto civil una 
interpretación éxtensiva, que no adm itía su letra ni las senten
cias de. este Tribunal Supremo que citó:

Resultando que admitida la apélaciori de la indicada parte 
del anterior proveído, sé elevaron les autos á este Tribunal Su
premo: , :

 ̂ V istos, siendo Ronente él Mágistrad D. Benito de Posada 
H errera : b .

Considerando que, según jurisprudencia sentada por esté 
Tribunal Supremo , sólo procede lá apelación contra providen
cia denegatoria de admisión dél recurso de casación;

Se declara que la Sala primera de la Audiencia de este ter
ritorio no ha debido adm itir la apelación interpuesta por Don 
Joaquín García Miranda , y en su consecuencia que no há lu-- 
gar á resolverla; devuélvanse los autos á aquella con la corres- 
pondieñte certificación para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en d a  G a
c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguiéntes al dé su fe
cha, é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firm am os.=Juan González Acevedo.—José María Oá- 
ceres.— Laureano de Arrietá.=^Frañeisco María de Castilla.— 
Joaquín Jaumar.*== José Ferm ín de Muro.=^Benito de Posada 
Herrera.

Publicacion;.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Si*. D. Benito de Posada Hérrera * Magistrado de 
la Sala primera derTribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que certifico como^ 
Escribano de Gámára. - . ^

Madrid 4 de Marzo de T8Tl:==¥Rogelio González Montes.

A D É tN lS t lIA C IO N  CENTRAL.

nsxnrxsTERxo d e  e s t a d o .
: Subsecretaría. ; :

r O e s p a c l io s  lelegfráU cofií*
El Ministro de Negocios Extranjeros' á la Em bajada de la 

Confederaciónfelemana del Norte.-—l í e r l i n  8 de M arzo , d las 
doce y GinGuenta minutos de tarde,

'' ' rOficial.-y-Ferr i e r e s  7 de t ó f á ó . — E l  Emperador hizo pa
sar hoy revista al 12.® cuerpo sajón, prim er cuerpo báyaro y 
á la ;d iv ision  wurtemberguesa en el campo de batalla cerca 
de V illiers, y trasladará en seguida, el cuartel general á F er- 
rléres;» ^

E l Cónsul dé, España en el Havre al Sr. Ministro de Estado: 
H a v r e  5 de Marzo, d las tres y veinte m inutos die la tarde, 
«Las tropas prusianas han evacuado los cantones próximos. 

Los buques de guerm  de las nacionesy neutrales ; marchan de 
este puerto.» ■
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lección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Marsella participa á est^ Ministerio 

que el 19 de Enero último falleció abintestato Doña Antonia 
Espinach de Guardiola, natural de Barcélóna , dejándo como 
herencia algunas fincas, alhajas y moyiliario, que quedan cus
todiadas por el Cónsul hasta hacer ¡laMiquidacion y entrega á 
los legítimos herederos. '

También comunica que el 11 de Noviembre último falleció 
sin hacer testamento, en una propiedad rústica del Valle de 
Loriol, el súbdito español D. Manuel Ibañez y la Peña, natural 
del Valle de Carranza, en lá provincia de Vizcaya. Su sucesión 
consiste en tres casas en Marsella, y enseres de poquísimo valor.

Lo que se publica á fin dé que las personas que se crean 
con derecho á las citadas herencias acudan á acreditarlo en 
debida forma aute el expresado Cónsul.

El Cónsul de España en Nueva-York manifiesta que con
serva en depósito un baúl con ropa de uso y la cantidad 
de 7 dolíars 17 centavos papel, que pertenecieron al maKnéro 
del büque Roque Olctyo, Salvador Palti’é, de la matricula de 
RosaSj á disposición de la familia del finado. ' *'

M IN ISTEH X Q  DB L Á  G U ER R Á -

Junta económica de la Fábrica de Armas de Toledo.
Debiendo celebrarse el dia 6 de Abril de 1871 la segunda 

subasta pública para adquirir 315 gramos de p ro , 8.000 quin
tales métricos ^de, plom o, 800 id. id. carbón de coke lavado, 
3.500 litros ácido sulfúrico , 800 quintales-* métricos carbón de 
piedra^ SÍ)Ó kiíÓgram potasa, ^.000 litros aceite co
m ú n , S.50ClMlógramos cera virgen , 1.000^pieles de lija, .̂800  ̂
resmas papel ordinario para cajas de cartuchos y 5.000 kilógra^ 
mos tablón de nogal, que se consideran necesarios p ara las  
atenciones de este establecimiento durante el presente año céó- 
nóm ico, se anuncia, para conocimiento de todas aquellas per^ 
sonas que deseen tomar parte en la licitacioni que esta tendrá 
lugar á la una de dicho d ía , en el local de esta Fábrica, ante la 
Junta económica del éstablecimiento.- ’

Todos estos materiales han de ser de la méjor calidad, deta
llándose las eondiciónes á  que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos 
los dias no festivos desde las diez de la-mañana hasta ías cua
tro de la tarde. . ^

El precio máximo que ha de servir de tipo para la -subasta 
será de 8 pesetas 47 céntimos gramo de oro,-45 pesetas*quiii‘tal 
métrico de plom o, 5 pesetas 26 céntimos quintal - métrico de 
coke lavado , 83 céntimos de peseta litro de ácido, sulfúrico v 4 
pesetas 52 céntimos (quintal métrico carbon de piedt’a , 6 pésé-‘ 
tas 50 céntimos kllógramo clorato de potasa, una peseta 45 
céntimos litro aceite de oliva, 8- pesetas 76 -céntimos kilógramo 
cera virgen ,.2'pesetas piel de lija, 2 pesetas 50 céntimos resma 
papel ordinario, y d e -30 céntimos, de peseta kilógramo de ta
blón de nogal.  ̂  ̂  ̂ ............... . .. ^

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,' arreglado^ 
literalmente ál modelo siguiente: . . . -

« El que suscribe, vecino d e .  {tal parte), enterado del
anuñefó y pliego de condiciones publicados para contratar en 

' pública subasta, com destino á la Fábrica de Armas de Toledo, 
tal cantidad de tal artículo, sé compromete á efectuar la en
trega al precio de  (el que sea, en pesetas y céntim os, en
letra y sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo 
del depósito exigido.

Las indicadas proposicrohés -á'epérán piéáénta^s^en los dO 
minutos ántes de la  hora en que se cita para Ja  celebración de 
la subasta al Sr. Presidente.del Tribunal, acompañadas del do
cumento que acredite haber he/ího en la Gaja de Depósitos el 
del 5 por dOG respecto de la totalidad'del servicio, conforme al 
precio límite marcado, bien en metálico ó en valores del Es
tado admisibles según la legislación vigente.

Toledo 5 de Marzo de dS7d.=«=Por acuerdo de la Junta , el 
Oficial segundo de Administración militar, Secretario, Luis 
Jimcnez.=V.® B.®=E1 Coronel Director, P residente, Rafael de 
Lallave. T—38

ZMZNXSTERrO DE HAGIEIffDÁ.

Dirección general de Rentas.
Esta Dirección general ha acordado que se celebre una ter

cera doble subasta para la venta de los d5.848 quintales 22 li
bras de sal común que aun resultan existentes en la Fábrica do 
Sangonera, provincia de Murcia; la cual ha de tener lugar el 
dia 24 de este mes en el local destinado al efecto en sus ofici
nas, y en la Administración eeonómica de dicha provincia, al 
precio mínimo de 75 céntimos de peseta' quintal castelJano, 
y con sujeción en todo lo demás ai pliego de condiciones que 
para la segunda subasta s é  insertó en la G a c e t a , núm. 254, de 
11 de Setiembre último.

. Lo que se hace saber al público para su éonocimiento.
Madrid 4 de Marzo de 1871.=Jorge Arellano.

Direcciou de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito voluntario fecha 27 de Agosto de 1870, ascendente á 218.000 
pesetas noníinales en títulos de renta perpétua interior al 8 por 
100, y señalado con los números 72.847 de entrada y 45.764 
del registro de inscripción, se previene á la persona* en cuyo 
poder se halle qué 16 presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino al legítinio dueño , qüedando aquel 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á 
contar desde la publicación de este anunció, sin haberlo p re
sentado.

Madrid 3 de Marzo de i8 7 i ,= E l Director general, J. de Es- 
córiaza. . - ,

Tesorería Central de lá fiacienda pública.
Bonos-del Tesoro,

El dia 10 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de lá ta rdé , satisfará esta Tesorería Qentral el cupón vencido 
en 81 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 477 al 486.

Madrid 8 de Marzo de 187L==El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 10 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm 21.

Madrid 8 de Marzo de 1871.==E1 Tesorero Central / Inocente 
Ortiz y Casado.

Dirección de Ensayes de las Gasas de Moneda del Reino.
Convocatoria para los ejercicios de oposición! á la plaza, de 

Ensayador tercéro de la Casa Nacional de Moneda de Madrid, 
dotada con 3.000 pesetas anuales, mandada publicar par la Su
perioridad en 4 de Marzo dél presente año , cuyo programa es 
el siguiente:

Las oposiciones se anunciarán en los periódicos oficiales 
éon 80 dias de auticipacion.
; El Tribunal de oposición se compondrá:

1.̂  ̂ El Director de Ensayes, que hará de Presidente.
2.® De uno de los Profesores de Química de la Universidad 

Central de esta corte, ¡elegido por el Rector de aquella.
3.® De uno dé los rProfesores de Química de la Escuela de 

Minas, designado por el Director de dicha Escuela.
4.*̂  Del Profesor de Metalurgia de la Escuela de Minas.

' 5.® Del Profesor de análisis químico de ,1a misma Escuela 
de Minas.

El más joven de los cuatro últimos hará de Secretario.
Si por enfermedad ú otras causas faltase alguno de ios cinco 

Vocales, será reemplazado por un Profesor de Química nom
brado por el Presidente.

Para las ausencias del Director de Ensayes, se nombrará en 
cada caso la personaque haya de reemplazarle por la Dirección 
general del Tesoro público.

El Tribunal propondrá para la plaza de Ensayador al señor 
Ministro de Hacienda, .por conducto de la Dirección general del 
Tesoro público, al candidato que obtenga el sufragio de la mâ > 
yoría en los ejercicios de oposición; pero este no podrá entrar 
en posesión dé su destino hasta después de prestar sus servi
cios gratuitamente durante un período de tres meses en el la
boratorio ú oficina que se le designe, trascurrido cuyo in 
tervalo deberá expedir el Director de Ensayes certificación 
que acredite que el interesado reúne suficiente, celo y aptitud 
para los trabajos prácticos del ensaye: que el opositor hade co
nocer teórica y prácticamente la afinación y apartado de los 
metales preciosos, considerándose esta manipulación inherente 
al cargo; y por último, que el nombrado quedará sujeto á.las 
rnodifieaciones queípueilaa dictarse al organizar definitivamente 
el servicio de Ensayes de las Casas de Moneda - del Reino. Sin 
cuyos requisitos quedará nula y  sin valor alguno la propuesta

¿ De los ejercicios de oposicioni
Los ejércieíoá serán de dos especies :

1.® Ejercicios orales. ■
2̂.® Ejercicios prácticos.

 ̂ ’ Ejercicios orales. m ^
 ̂ Los ejercicios orales durarán una hora para cada candidato, 

yf en este tiemj30 los Jaeces del Tribunal podrán dirigirles pre
guntas de laá^matériá!^ siguientes: ' í - ' '
í i.® Aritmética, Algebra y Geometría elementales.
 ̂ 2.® Química general in.órganicá, con arreglo al programa' de 

Química elemental de la Universidad Central de esta corte.
3í® ’.Análisis químico inorgánica.en la parte que tiene rela

ción con'los metales de que sé componen las m onedas, las a l
hajas y  das. áíéaciones más frecuentes de la industriá, como 
bronce, láton, metal blanco, caracteres de im pren ta, ligas 'con 
el platino, afinación y apartado de los metales preciosbs &c.

4:® Nociones elementales dé Física experimental.
5.® Nociones de metalurgia general en la parte que tiene re

lación con los combustibles, construcción de hornos y fuelles.
Ejercicios prácticos.

Los ejercicios prácticos comprenderán dos problemas: . •
, i.®  Encerrados con la debida separación los.candidatoé, éje- 

cuta-ráñ el análisJsAüantitáti^o'*'Sé Una Aléaóibrí metálica que 
le será entregada por ér^Presidéníe en ^préseñéíá^'d'e'fós'Juéces 
del Tribunal. Se les proporcionárá los reactivos y enseres he- 
ceSarios,'cama.y comida durante el tiempo, que permanezcan 
encerrados, y cuando hayan terminado entregarán al Presidente 
en un pliego cerrado el resultado de su análisis, explicando en 
él los Imétodos que han seguido para separar y descubrir los 
metales de la aleación.

Los pliegos serán abiertos por el Secretario en presencia del 
Tribunal. ■

2.® En presencia del Tribunal ejecutará por la ^ la  seca ó h ú 
meda, según determiné lá  mayoría de los Jueces, de una mo
neda ó de una pasta monetaria.

De los candidatos.
Para ser candidato á la plaxa de Ensayador de las Casas de 

la Moneda son necesarios los requisitos siguientes:
1.® Acreditar por medio de fé de bautismo haber cumplido 

18 años y ser español.
2.® Poseer el título de Ensayador en España ó en el ex 

tranjero.
Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar las solici

tudes en la oficina de la Dirección de Ensayes, sita en la Casa 
Nacional de Moneda, dentro del término de 30 dias, á contar 
del de la fecha.

Madrid 8 de Marzo de 1871.=E1 Director de Ensayes, Juan 
de la Escosura.

mmiBTURlO DE LÁ GOEERHÁGZON.

Dirección general dé Gomunicaciones.
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á publica subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Aleará:^ y
Villanueva de los Infantes.
1.* E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Alcaráz á  Infantes la correspondencia y periódi
cos qué le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase, ̂ 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los (^ué de ellos partan para otros destinos.

2.*̂  La distancia de 44 kilómetros que compreiide esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsitó y éxtreinos se fijarán en el 
itinerario que forme lá Dirección general de Comunicaciones, 
que,podrá alterar según converíga ál mejor servicio.

8.* Por los retrasos cuyas causás no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en ‘ eLpapel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y a lá tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato", ábóúándo además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado..

4.  ̂ Para el buen desempeñó de esta conducción deberá te
ner el contratista el número auflciente de cabállerías mayores 
situadas en los puntos má,s convenientes de la línea, á juicio 
de los Jefes de Comunicaciones de Albacete y Ciu(iad-Real.

5.*, Es condición indispensable que los conductores dé la 
corréspondencía sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le, entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta- 
blécido en él reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista a cualquiera de las condicio

nes estipuladas se irrogasen pei'juicios á la Adífiinistracion, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra 1á  
fianza y bienes de aqueL

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección do 
Comunicaciones de Albacete ó en la de Ciudad-Real.

10. E l contrato durará cuatro añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicího plazo avisará el con
tratista á la Administración .principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á  
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
•asi lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea lá época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. •

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
nor otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminucipn de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para qué retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales.áe las provincias de Albacete y de Ciudád-Real y por los 
demás'medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Goberna-s 
dores de dichas provincias y Alcaldes de Alcaráz é Infantes, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, 
él dia 8 de Abril próximo, á la hora y en él local que señálen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.125 
pesetas anuales, no púdiendo adm itirse píóppsicion que exceda 
de esta suma.
! 15. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 

depositar preViaménte en cualquiera de las Tesorerías de Ha
cienda'pública de Áibaceté ó Ciudad* Real ó Administraciones 
de Rehtas .de Aicaráz é Infantes, como dépéndencias de láC aja 
general de Depósitos, la suma de 210 pesetas en m etálico, 6 
su equivalente en títulos de! la Deuda, del Estado ;^a cual, con
cluido el acto dél henQaté váerá devuelta á los interesados, 
méhos la coiTespondiéhte al hipjor postor, que quedará en de- 
pfósíto en las oficinas deí Gobierno para su formalizacion en la 
sucursal de los de la provincia tan pronto como se reciba la 
aprobación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por le tra la  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 

. la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el AÍcalde del puebloTesldencia del proponente, por la que 
conste, su aptitud legah, bucAaeonducta/ y«que cuenta con re
cursos para desempeñar el sérvicio que licita. ,

i l .  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Alcaráz á Infantes *y vice versa por el precio de.........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre ios 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura púb lica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de. Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

28. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de 27 de Febi^ero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el ótorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término'que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la forma y concepto dé la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remateiteniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4 de Marzo de 1871.=E1 Director general, Víctor 
Balaguer.

MXNISTERXO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
, Se halla vacante en el Instituto de Palenoia una cátedra de 
M atem áticas, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse pqr concurso con ai^eglo á lo dispuesto 
en el art. i.® del decretó de 4 de Julio últjmo. #

Lo que se anuncia al público, conforme álo  prevenido en el 
artículo 2.® de dicho decreto y en eÍ4J3el reglamento de 45 de 
Enero de 1870, á fin de que los Catedráticos de la misma asig
natura de los demás institu tos oficiales déla Nación que deseen 
ser trasladados á ella , y los que estén comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en éí plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan deí empeñado en propiedad y  por oposición 
otra de igual categoría y tengan el título de Licenciado en la  
Facultad de Ciencias.
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Los Catedrátieos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á  la Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á este Centro directivo por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubiesen servido últimamente.^

Según lo dispuesto “en el art. 47 del reglamento ántes citado^ 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias ; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid de Febrero de 1871. =  E i Director general, Juan 
Valerar ________ __

D. José Gil Dorregaray ha heiho presente á esta Dirección que 
está dispuesto á emprender la publicación de una obra^ con el 
título de Museo Arqueológico nacional que eontenga. en láminas, 
ya en negro , ya al cromo, todos l»s objetos^ que figuran en el 
Museo, con las correspondientes monografías de cada uno de 
ellos, escritas estas por las personas más competentes en la m a
teria, y dibujadas y grabadas aquellas por nuestros primeros 
artistas, regalando á este centro el mayor número de ejempla
res que le sea posible. Ofrece asimismo imprimir á su costa el 
catálogo del indicado establecimiento, y se conforma con que 

.se fije por la Superioridad, de acuerdo con el edito^, el precio á 
que ha de expenderse, regalando el mayor número posible de 

, ejemplares.
, Con el fin de que puedan presentarse proposiciones por al

gún otro editor, si desea interesarse en una publicación análo
ga, esta Dirección general ha acordado se anuncie en la Gaceta 
tres veces el ofrecimiento del Sr. Dorregaray, dando un término 
de dias para la admisión de las indicadas proposiciones, cuyo 
plazo principiará á contarse desde el último dia en que aparez
ca e&te anuncio en el periódico oficial.

Madrid íB8 du Febrero de 1871 .=E1 Director general, Juan 
Valora. —^

Dirección general de Obras públicas.
En virtud ,de lo dispuesto por real orden de esta fecha, 

esta Dirección geúeral ha señalado el dia 24 del actual, á la una 
de su tarde, para l’á adjudicación eií públicá ¿úbasta del sumi- 
n iitro  de la piedra de mampostería necesaria para las obras de 
la presa del Villar, bajo el presupuesto dé 63.S95 pesetas.

La subasta se celebrará en ios térrdihos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18S2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento ; hallándose en dicho púúto de ma
nifiesto, para conocimiéíito del público, ef presupuesto y condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo ;y  la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 1,900 pesetas en dinero ó acciones de óa- 
m inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respecti\as disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para !a subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicáménte entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términoa prescritos por :lá ciiáda ins- 
triiccioilí siendo la po¥*;;Mméid
tas ,̂ quedando lás dbmls á voluntad de fóá^'llcñtádór^^^^emípre 
que Bo bajen de ® pesetas. " ' ^

Madrid 2 de Marzo de 1871.—El Director general, Servando 
Ruiz Gómez.

Modelo de proposieion.
D. N. M.,'vecino de.. . . .  , enterado del anuncio publicado 

con fecha S del ac tua l, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública suba'ta de] suministro ' 
de la piedra de mampostería necesaria para la presa del Villar, 
se compromete á tomar á su cargo dicho ^um inr tro, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . .  • ^

("Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dés- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por h  que se compromete el pro- 
ponente á la adjudicación de dicho suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por real órden de 29 de Enero, 
esta Dirección general ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de xAbril, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 3.“ al 11 de la carretera de 
Lugo al eonñn de Oviedo y sección del primer punto á.Fonsa- 
gvada presupuestas en la cantidad de 1.239.660 pesetas 83 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por. la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento , y en Lugo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre 
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 62.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes , y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber -realizado el depósito 
del modo que previone la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 2.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 200 pesetas..

Madrid 4 de Marzo de 1871.=E1 Director general, Servando 
Rüiz Gómez. ¿

Modelo dé^proposición,
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado’ del anuncio publicado 

con fecha. 4 €e Marzo últim o, y délas condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciónéti'pública subasta de las obras 
de los trozos al 11 de la sejpcion dé 'w re te ra  de Lugo á Fon- 
sagrada; se compromete á tomar á su:‘bargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á loé .'expresados requisitós y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
. lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese détérminadamenio 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en iétra, por la que re 
compromete el proponente á la ejecución de las Obras.)

(Pecha y firma del proponénte.j

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres^ 
pendientes y de las generales aprobadas por real decreto de 10 
de Julio de 4861, han de regir en la contrata de construcción 
de los trozos 3.® al 11 déla carretera de Lugo a l cón fin dé lá 
provincia de Oviedo y sección de Lugo á Fonságrada,
1.* Para el otorgamiento de la escritura de contratarse con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó en efectos de la Deuda públiéa ai tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiíúónes'vigentes; 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras^

2.‘ Será obligación del contratista otorgar en Madrid la  es
critura de contrata en el término de 30 d ia s , á contar desde 
aquella fecha , bajo la pena de, pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta.

3.  ̂ Se dará principio á la construcción dé las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas termb 
nados en el plazo de 40 años.

4.*̂  Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo. que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin descuento 
alguno en Lugo por la Caja de aquella Administración eco
nómica.

5.“ El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala-que la necesaria para ejecutar 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año económico mayor suma que la 
que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la cantidad en 
que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su virtudj 
los derechos que el art. 39 de las condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partiendo como base de‘ la fecha 
de las certiíioaeiones, sino de la Apoca en que deban realizarse 
los pagosi

6.*̂  A pesar de lo que se dispone en las condielqnes 1.* y 2.% 
los contratistas que no hubiesen licitadb en Mádrid podráh 
consignar la fianza y otorgar la escritura en lâ  forma y térm i
nos que expresa la órden del Regente del Reino de 17 de JuM n 
último, inserta en la .Ga c e t a  del 19.

Madrid 4 de Marzo de 1871.r==El Director general, S; Ruiz 
Gómez.

A D ffllN ISTR lC IO N  PR O V IN C IA i.

Gobierno de la provincia de Logroño.
Comisión provincial.

Aprobado el proyecto para la constricción de una carretera 
provincial de tercer órden que partiendo de Alesahco term ine 
en el alto de Valpierre* dividida en dos trozos, dando principio 
el primero'én la reférida villa de Alesanco y term ina en la car
retera de Logroño á Búrgos , y el segundo á los 858‘40 metros 
de dicha carrétera en sentido á Santo Domingo y term ina en 
el alto de Valpierre ,.la Comisión provincial, en sesión de 4 del 
córriente, ha acordado, sin perjuíicip de lo que resuélva la Dipu- 
tacionxteh/pléht»,; saciar á; pública subasta la ejecución de las 
cá)f^lá*d"él'pnMét^t%ífo de* bhtifoimi'dad'dhñ ló’présxTritó en laTey 
y reglameht,ó“̂de présúp\;^^ióiéé^^cent^i^ de 2®.
de Setiembre de 1865, y fijar para la su b á ^a e l dia ÍB'de' Abril 
próximo venidero, á las doce de su mañana ; cuyo acto tendrá 
lugar bajo la presidencia del Sr. Gobernador en el salón de 
sesiones de la Sxcma. Diputación provineiaL

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 40.430 pesetas 
á que asciende el presupuesto de contrata de dicho primer trozo; 
su longitud la de 3.031‘28 metros.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glados exactamente al modelo que se inserta á continuación. 
A cada pliego se acoiripañará la carta de pago que,acredite ha
ber consignado el licitador en la Depositaría provincial la fianza 
provisional de 4.0Í3 pesetas, importe del 40 por 400 del presu
puesto de la obra.

Las proposiciones se entregarán durante la media hora an
terior fijada para la subasta al Presidente de la misma ; y lle-- 
gada la hora del remate, se procederá á la  apertura de los plie
gos por órden de su numeración, y se hará la adjudicación pro
vincial de las obras al autor de la proposición más ventajosa. 
Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá eri el 
acto nueva licitación oral entre sus autores, no admitiéndose 
postura menor de 25 pesetas.

Los planos, proyecto, presupuesto y pliego de condiciohes 
facultativas y económicas se hallan de manifiesto en esta: ca
pital en la Secretaría de la Excma. Diputación para conoci
miento de los que deseen interesarse en la subasta.

Logroño 6 de Marzo de 4871.— El Gobernador , Ramón de 
Acero y Crespo.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino de , enterado del añuncio publicado

con fecha últim o, y de las condiciones y requisitos que
sé exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
correspondientes al prim er trOzo de la carretera provincial de 
tercer órden que partiendo de Alesanco empalme con la de 
Logroño á Búrgos , se compromete á tomar á su cargo lacons- 
truccipn de las m ism as, con estricta su j^ ion  á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) L —23

AdministraGion económica de la provincia de Huelva.
A los. 30 d ia s , contados desde el de la  publicación de este 

anuncio, tendrá lugar la subasta de las obras de reparación 
que han de verificarse en el falucho del cuerpo de Garabrneros 
de la Comandancia de esta provincia Yiomhmáo Santa Mariana^ 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad- de 4.392 pesetas 80 
céntimos, bajo lasoondiciones que se expresan en el pliego de 
las mismas que están de manifiesto en la Sección de In ter
vención de esta Administración económica;, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho del Jefe de la misma á la úna de la tarde

Huelva 6 de Marzo de 4874.==E1 Jefe de. la Administración, 
Francisco Morelló y  Segura. , H—47

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose él actual domicilio de los Sres. D. Natalio Sán

chez Deza y  D, Ramón Adame, se les hace saber por medio de 
este anuncio^se sirvan presentarse en Id Intervención de esta 
Administraeiom económicai para enterarles de un asunto qiíe
les concierne. " , , . .

MadriíFB de Marzo de 4374.¿-Olegario-de*^ Andrade.

Adminiatracion económití^ de la próvincfa de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á D. José Setré Aguilar- 

para que en el término de 30 días, se presente en esta Adminis

tración económica á satisfacer la cantidad de 50 pesetas que que
dó restando á la Hacienda pública por el 40 por 400 sobre 3.000 
reales que le legó D. Manuel Gómez Batanar; advirtiéndole que 
siendo este débito procedente dé liña contribución extinguida, 
le asiste derecho á solicitar la condonácion del 70 por 400, á 
Gondicion de satisfacer en efectivo el 30 por 400 restante.

Málaga 46 de Febrero de 4871.=António López. M—257—-í

Por el presente se cita y emplaza á D. Diego Zapata para 
que en el término de 30 dias se presente en esta Administra
ción económica á satisfacer la cantidad de 37 pesetas -50 cén
timos que está adeudando á la Hacienda pública, por el con
cepto de herencias, mejoras y legados; advirtiéndole que lerasis- 
te derecho, atendida la procedencia del débito, para pedir; la* 
condonación del 70 por 100, á condicionfide satisfacer en metá-^ 
Meo el 30 por 400 restante.

Málaga 46 de Febrero dé 4874.= A ntonio  López. M—258—4

Por eí presente se cita y emplaza á Doña Rosario Guares 
para que en el término de 30 dias se presente en esta Admi
nistración éconómica á satisfacer á la Hacien da pública la can
tidad de 7 pesetas y 50 céntimos que está adeudando por el ex
tinguido impuesto de herencias, mejoras y legados; advirtiéndo
la que tiene derecho á solicitar la condonación del 70 por 400 
del débito, siempre" qun satisfága en efectivo el SO'por 400 res
tante.

Málaga 46 dé Febrero dé 487L¿==Antonio López. M—259-^1

SeGcíon y  GaMifete Central ^
Carias detenidas por falta de flanqueo e n l  de Marzo de

Números. NOMBRES. Destino.

425 Andrés RtcbagMato... ^................. Alicante.
m  : Alejandró García....... il-demv
4 ^ - . Antonia García.......................... .Panaaaaá,
428. Oárlos Juste.............. .................... . LLmafĉ i.
429 Domingo Astorga.................. .. Escarlal.
43G Domingo Vicario........ .............. . . •Limai.

JL34 Fran cisco Urrutia-.. ................. .. Idem.'
432 Santander:
433 Juan Galonge.. * ............. Mej orada* r
434 Aran juez;
435 José A. E lo rza .. . . . . Gñate.
436 José T obar... . . . . . . . . . . .  . ¿i Bogotá.
437 José Molina.......... ..................  í í . . , Búrgos:
138 José Iglesias.................. ¿ . . . Idem..
139 J. M. V ergara.................................. Bogotá.^
44*0 Manuel Velez.......... .. Gádiz. r
444 María Martínez.......... .............. ..... Murcia*
442 Pascual Tolosana........................... Santander.

• 443 Pablo García. * . . . . . . . . . _____ _ Segovia.
444 Simona Zubia........ ........................ Lima.
445 Tomás G allo .. . . . . . . ------ -------- Búrgos.
446 Vicente López.......... ........ . . . . . . . Montevideo.

Madrid 8de Marzo de 4874.=^E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

ADM INISTRA C IO H M üN ÍC tFA L .

Alcaldía constitucional de Lepe.
La titular de Medicina y Cirugía de esta villa, dotada con 

4.000 pesetas anuales, se halla vacante y se ha de proveer con 
arreglo á las prescripciones del reglamento de' 44 de Marzo 
de 4868.

Lo que se anuncia al público por segunda vez para que los 
que quieran pretenderla puedan hacerlo en el término de 20 
dias que, se les eóncedei contadós desde su inserción en él Bó- 
Zeím e^cíaLde la provincia y G a c e t a  u e  M a d r i d  , presentando 
sus sélicitudes en esta Seeretaría de Ayuntamieijito ,' áeompa- 
ñadas desús títulos académicos y otros honoríficos, si lostienem 
donde podrán enterarse de las eondiciones que se han estable
cido para su provisión.

Lepe 26 de Febreró''dúi874.í¿^fil Mcálde Presidente , José 
M. R u iz .= E l Secretario interinó del Ayuntam iento, Antonio 
I. Vela., ■ . ...y ;::v: ' y , L —22.

Alcaldía pópular de M ad rid .
- ' Distrito de la Audiencia.^

Por el présente se óitá, llama y emplaza al dueño dé un 
fardo que contiene váríás piezas de percal, que la noclie déí 
dia del actual fué depositado en esta.Alcaldía popular dé m i 
cargo por D. Bénito García por haber sido abandonado por un 
joven qué lo conduciaén la calle de Atocha, frente al Ministe
rio de Fomento. La persona que se crea con derecho almiémo 
puede presentarse todos los dias, desde la hora de las’die¿“ dé la  “ 
mañana-á cuatro de la tarde, al local dé la .Álc’áldíá popular' 
del distrito de la Audiencia, sita eñ lá Plaza dé ía Gonstitu- 
éion, núm. 3, piso principal, en donde dando las señas y ha
ciendo la reGlam-acion oportuna le será-entregado.'

Madrid 6 de Marzo de 4874.= E 1 Alcalde popular, Vicente 
Tabernilla. M—364* —2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Audiencias territoriales.
. M'ailrlcl'....,

Copia certificada.—Número 39.—-Sentencia.—En la villa de,Madrid, 
á 23 dé Febrero de 1871:

Vistos los autos que ante Nos penden por recurso de apelación rem i
tidos por el'Juez dé pMinefá instancia de Segov'ia, seguidos entre partes, 
de la una D, Juan Herranz del Rio, vecino de Sepútveda, dem ndante, y  
hoy los estrados del Tribunal señalados en su rebeldía, y  de la otra Don 
José Sancho :PplidíP, ^f^Ó PPfadpr del menor Benigno Garrido Postigo, 
vecino dé CáúMihi l̂oll ,̂ dernand y en su nombré élProcurador Don 
José Arana, sobre desahucio de una casa sita en,dicha población de Can- 
timpalos; siendo Magistrado Poiiente D Luis Vázquez Moilidragon:- 

Aceptaodo'fibs resultandos y  considerandos^qUé contiene la sentencia 
apelada dtetadaí. por el expresado Juez de primera'instancia en 22 de 
Octubre último;; * ,

Fallarnos que debemos confirmar y confírnpamos, sin hacer especial 
condpnaeipn de costas, la eipresad&:senté!lcta apelada, por la que se de
clara no haber lugar al desahucio solicitado por D. Juan, Herranz dei 
Rio, á quien se le reserva su derecho para-que lo haga valer en él óor- 
respondiente juicio si viere copvenirle.^

Así por esta nuestra sentencík de vista lo pronunciamos, mandamos 
y firmanios.=Lms Vázquez Mondragon.=Felipe-Picon.='Eugentó S’árrtín 
deQuevedo. ■

Publicacion.=La anterior sentencia fué leida y publicada por eí se
ñor p . Luis Vázquez Mondragon, Magistrado de la Sala primera de esta 
Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido en estos autoŝ * estando cele^
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brando sesión pública en ella hoy 23 de Febrero año 1871, de que y o  el 
Escribano de Cámara habilitado certiíico.=Juan Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su oríginai que obra en la Escribanía de 
Cámara de mi cargo y  rollo de autos á que sd Vefiete, dé que certifico 
y  á que me remito,

Y para que conste y  se inserte en la^GACEiA oficial expido y  firmo 
la presénte en Madi id á 28 de Febrero de 1871.==Juan Franc’sco Fer
nandez. . M—X —44

Juzgados de-pFíÉíera instancia.
'A iilie i'ía .

i ) .  Sebastian .Carrasco C álvente, Juez de primera instanoia de esta 
capital y su partido &c. V.

Hago saber qué en este mi Juzgado se sigue causa criminal dé oficio 
coiitra Francisco Sánchez Salas, casado, jornalero, de '38 años dé edad 
y  vecino de Benahadux^ sobré hurté y  robo de esparto ; y como no haya 
sido habido n i presentado, se le llama, cita y  emplaza por este segundo 
edie to: por término de hueve .dias á fin de que. ( om parezo personal- 
,mente en este mi Juagado á prestar declaración inquisitiva y  defeudense 
de los cargos que se le hacen si así, lo hiciere se le oirá y guardaré 
Justicia, y  no verificándolo le parar á el perjuicio que haya Itígar, y  s e  le 
dará ála causa el curso que proceda.

Díídó en Almería á 4 dé Marzo de 1871 .=Sebastian Carrasco.=Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Gómez. ‘ A—59

Aoíz. . .
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de la villa de 

.Aoiz y , su partido. , ;
Encargo á los Sres. Jueces municipales. Alcaldes y  demás agentes 

del orden público procedan á la captura y  remisión á este Juzgado de 
Bomualdo Ruiz Alonso, natural de la villa de Agr^'da, vecino de Zara
goza , casado, edad 43 años, tratante en ganado de cerda; pues así id 
tengo acordado*en’ causa que se le,sigue por defraudación á la Hacienda 
pública en la introducción del extranjero sin el adeudo correspondiente y  
con doouinent. s . ilegales-de 74 cabezas de dicho ganado con que fué 
aprehendido por los carabineros del puesto de Laúz á las itímédiacio- 
nes del portillo de Cilbeti.

Dado eii Áoiz á 5 de Marzo de 1871.=M anuel Castro Teijéira.=Por 
su imandado , Ildefonso Azcona. A¿-60

K r iv íe sc a .' . ,

licenciado  D, Santiago. Sanz , Juez de primera instancia de Briviesca 
y su partido.

Por el presente cito, llamo, y  emplazo por primera y última vez á 
Ramón Alyarez y Fernandez,,soltero; cantero, náturaí de Mata, partido 
judicial de Bravia, contra el qué se sigue ciúsa criminaren este Juzgado 
por lesiones á Eladio González, vecino de Poza, para que se presénte 
en este mi Juzgado en el técmmo de^ 7 41̂  se contarán desde estai 
fecha, á defenderse de los cargos^ qué contra él resultan de esta causa;- 
y  si así lo hiciere le,eiEé:.ydéíguaiid£0rb justic^̂  ̂ 10 que la tuviere, y  no 
haciéndolo sustanciaré y  determinaré la causa en rebeldía , entendién
dose los autos y  diligencias con los estrados de este Tribuna^ y  le para- 
rá el perjuicio que haya lugar. *
• Dado emBriviesca á 4 de Marzo de 1871.=Sahtiago Sanz.==Por suf 
mandado, Rqperto Cantón. B—8í)

, C a n g a s  d e  Onís.^ . . , - .
E l Dr. D. Joviqo (j** Tuñon, Juez de priqiera instancia del partido 

judicial de Gangas de Onís, provincia de Oviedo., •
Por el presenté segundo edicto se llama, cita y .emplaza á ü . Luis 

Lebison y B loe,,extranjero, indüstriál'y vecino que fué de la inmediata 
villa de Ribadesella,'^én este partido,-ausente de ignorado parader-o, a fin 
de que é  términb ,de 15 dias, á‘ contar desde el aiguiénte eñ que .tenga 
lugar la insercioh dé*éáte anundo en la Gaceta- -nE MadEid, comparezca 
feo mi Juzgado y Escribanía del refrendatario á evacuar el traslhdo.que]se  ̂

1e qonfii-ió en 3 de Diciembre último de la demanda que c o n tr a ‘él 
■pr ôpuso conebcarácter de ordinaria ,la casa comercial de Lóndres qué 
igira bajó la razón social WilUam Mac Andreu é Sons, por la que le re
clama el pago de 1.066 libras esterlinas 16 schelines y 11 dineros, á que 
asciende la cantidad é intereses á .razón de un 5 por 100 hatta el 20 de 
Junio último, con los devengados desde aquella fecha y que en lo suce
sivo se devenguen, procedentes de fondos suministrados por la Sociedad 
demandante al Lebison Bloe para montar una fábrica en la  «ntedicha 
villa de.Ribadesella de moledura,^y.íim^iqza.^^ej^mififií^ God:
apercibimiento que de no coihpa|;9qe|;véíi'^jí /̂ter^^
Pfocuradbry Letrado següiráú los aúiósén su rebeldía, énténdiéhdosé 
con los estrados d'eFTribanal las iiotificacioneS'y diligencias sucesivas. -

Dado en la villa de Cangas de Onís á 2 de Marzo de 1871.i=  J0vino 
Gi Tuñon:=Por mandado de* S. ̂ ., Antonio Yela. ' X+—3É7

Creíaffe. , . *  ̂ ^
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido 

de Getafe.
Por el presente edicto se llama á Pedro Tafanét, de' nación francés, 

para que en el término de 30 dias, contados desde h\ publicación dé este 
en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que en el mismo 
*sesigue"poi lesiones á Manuel Ramos Garrí i ; apercibido quede no ve-, 
riíicárlo se sustanciará aquella en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. .

Dado en Getafe á 3 de Marzo de 1871 .^RafaelM aría Ruiz Castaño.=  
Por mandado-de S. S., Enrique Sánchez. ' G—25

IS u e te . ,
D . Pedro Fernandez Sur, Juez de pr imera íñstanciá-de esta ciudad de 

H uetey su partido. ,
Por el presenté segundo edicto y térm ino. 'dé' nueyé'diás, ' contar, 

desde el en que tenga luga r la inserción de éste en la 'Gaceta de Ma
drid, cito, llamo y  emplazo á Andrés ütrilla Bermejo, álias Guindilla, na
tural de Anguita, de 26 álñbsT cúyb para que dentro
del término referido conaparezcaren este Juagado á evacuar el traslado, 
de la Hcusacion fiscal que le eSt#cdnterido^en cau a criminal que se le 
sigue con Maximino de Toro y otros dos consor tes sobre lesiones inferi
das entre sí; bajo apercibimiento que de no hacerlo se continuará la 
cauSH en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. .

Dado ̂ n Huete á 4 de Marzo de tS71 .^Licenciado Peclro Fernandez 
Sur¿=Por su mandado, Félix Aímonácid. H-—18

IMadHd j- 'Á ü a íé n c ia .
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gaétells y  de Bassols, Juez 

togado y  de pr imera instancia del distrito de la Audiencia de esta cor te,, 
se cita, llama y emplaza por primera vez y término de nueve dias á 
VicenteLopez, sepullurei‘0 que ha sido de la parroquia dpSanta Chuz de 
esta villa, á;fin-de que se constituya en calidad de detenido en la cárcel 
de Villa (VúlgO Saladero), ó comparezca en este Juzgado y Escribanía d é  
D. Pío del P/ozo; birle indagatoiria, y responda á loS fcargos que
le resultan eii causa criminal que se le sigue por delito de falstficacíon y  
estafa ; apercibido'que de no verificarlo le puede parar perjuíció.==Pio 
del Pozo. M—356

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
tells y de Bassols, MagistracTo de Audiencia de provincia y  juez del dis
trito d e  la. de esta capital, re c ita , llama y emplaza por segunda vez y  
término d e  nueve dias á CpnQépínon Mateo, que habitó en la calle de la 
travesía de Cabestreros, núm. 4," piso cuarto, á fin de que se presente en  
dicho Juzgado y Escribanía,de D. Péuro Advíncula Villarrubia á.prestar 
una declaración para cumplimentar un exhorto de San Beltran de Bar
celona. • , r

Madrid 3 de Marzo de 1871.=Villarrübla. M— 357

j En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is- 
tritH de la‘'Audiencia detesta Gapital,‘se ,cita . Rama y  emplaza por pri
mer pregón y edicto y término de nueve diaá a Juan García del Moral 
para que se presente en la audiencia de S. S., sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que lé resultan en causa 
que se le instruye p o r  tentativa" de robo; bajo'apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.=p . López. M—366

, c^n virtud de providencia debSr. .Tuez de primera instancia del dis- 
Jri|.q de la Audiern ia de esta capital, se t ita, llama y emplaza por térmiqo 
de mueve días á Santiago Fernandez' , Esteban Dolegaray y Hermene- 
girdo Carrascosa para qiie se'presenlen en la audiencia dé* S. S., .sita 'en 
)a planta baja del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa que 
se instruye por tentativa de estafa ; ba]o apercibimiento que de no véri- 
ficarlb les parará el perjuicio que haya lugar.=P. López. M—367

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercer 
pregón y  edicto y término de nueve dias á D. José Gómez Abascal 
para que se presente en la audiencia de S. S., sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en causa que 

“Ee instruye contra el mismo por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h^ya lugar.=P. López. M—368

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  emplaza á D. Ceci
lio T olosa, Secretario del Ay untamiento del Valle de Piélagos, para que 
en el fé mino de 15 dias se presente en el Juzgado de primera instancia 
de Santander á prestar declaración en causa que se le sigue por robo 
de 432 escudos y  1.0 maravedís en la Secretaría del referido Ayuntamien
to; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.—P. Lope2.  ̂ M—369 ^

üladrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-̂  

trítp ¿del Hospicio, de ésta capital, refrendada por el Escribano D. Juan 
Goméz Marrpdan, re cita, líanúa y emplaza por término de nueve djas á 
D. Fermia Gonzalo Moron á fin de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía para recibirle una declaración en causa criminal por desacato 
á los Magistrádosde la visita ordinaria de cárceles; apercibido que en  
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1871.= P o r  mi compañero Marrodan, Va
lentín Ballester. M—358

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Al- 
dana, Juez de prinaera instancia del distrito del Hospicio de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza por ségundo edicto y término de nueve 
dias á Francisco Rodríguez y Ramón Lago Martínez para que se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ballester , sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á fin de recibirles deciaraeion en 
causa que contra dos mismos pende en dicho Juzgado por juegos prohi- 
bidos.==Valentin Ballester. . , i M-^321

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juandé AFdánay; 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de nueve dias á Juaú 
Ferreira Barcala, Manuel Labórda M ayor, José Martínez Alday y José 
Rigue Fcrhandez^^para que se presenten en dicho jh^ ^ d o y  Escribanía 
de D. Yálentín Ballester, &itó en é l pisé principal d é í‘Palacio dé Justicia,! 
á fin de hacerles saber la sentencia recaída en causa seguida contra loé 
mismos por lesiones y  atentado contra los agentes dé la ÁúiÓr1dRd.= 
Valentia Ballester. -  ̂ M-^322 ^

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez dé primera 
Instancia del distrito del Hospital, dictada anté él Escribano numerario 
dél mismo D. Domingo^Gargantiel en los autos del concurso deiacreedoi 
res de D. Gumersiudo IResias y Barcones, ŝe cita á los acreedores inte4  
resadi 'S en el mismo para que concurran á junta general el dia >20 del 
corriente mes, y horade la una de su tarde, en los estrados d el Juzgado,: 
sito en el piso principal del ex-convent© de las ^Salesas, á.fin d^ queconi 
conocimiento del estado del concurso, de 1% muerte del conoursado^? de la* 
renuncia d el representante de loá acreedores4D. Mateo LuRiva, y  d el 
desistimiento de Ja representación de este; D. Ensebio Casaes y  Castro,; 
sê  acuerde lo que más pueda importar á  los intereses del concupso;; en 

da inteligencia que constituirá acuerdo.lo qne se delibere por la mayoría 
d e  los acreedores que asistan al acto, parando á todos .el perjuicio que 
haya lugar, ' '  ̂ ;

Madrid 4 de Marzo de 1871.=?E1 Juez, Cantera.==E;rÉscribáno, Pa
blo Gargantiel. I • p

Acreedores.
D. Isidro Elguero, D. Domingo Valdepeñas , Doña Lucía Vargas, Don 

Mateo de la Riva , por sí y como cesionario de varios acreedores; Duña 
Concepción Brazátegui, D. Francisco de Borja, y en su nombre el Proca
rador D. Manuel Martin Veña; Doña María j  meno, representada por 
D. José Madrid; D. Ensebio Nieves Donis, D. Epifanio Sánchez -Oca>éa, 
D. Roque Labajos, D. Antonio Moreno, D. Manuel Móratel,* D.- ^Máhúe| 
López Regó , D.v Valentín Guerrero, D. José,Godino, D. Eugenio^Romi lô f 
representado ^^.fFauatipo,,^rifj4 *' í̂^^rág9zana,í,i;uipcppietario Don^
Faustino Ciria; jp^'Juiran.HifñeIas,;iSr. Peiíombi^l»‘repFésehtadj9*pop Don 
Manuel Aguilar; D. José del Rio, represéntádu pon. su hjío D. 'José; Don
juán Barbagero, D. Srbast an Baldes, D. Manuel Iglesias, Sra- Viuda de 
Robledano, Sr. Moreno de Aranjuez y D. Manuel Capilla.. M—X —46

IHadrid.—Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Manuel Cañizares para que dentro de nueve dias que por primer 
edicto se le señalan comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en 
el edificio dé las Salésásv de diez á dos de la tarde, para la práctica de di4  
ligencias en causa que contra el mismose sigue por adulterio; bajo aper
cibimiento deque no verificándolo le parará el pérjuiGioque haya lugar.— 
José Bermudez Cedrón. - M—359

Hadrid.—liatína. ,
Ignorándose el domicilio de D. Marcos Zapata, autor dramático, que 

se dijo vivir en la calle de la A bada, núm. 23 , cuarto tercero , se le cita 
por medio del presente para que en el término de nueve días c o m p á s  
rezca en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina, Es
cribanía de D. Tomás Bande, pa' a la práctica de una diligencia en cau
sa pendiente en el mismo; en la inteligencia de que no compareciendo le 
parará el perjuicio que haya lugar, .

Madrid 26 de Febrero de l871.=Raimundo Fernandez Cuesta. '
■ M—370

IHadrid.—líeiversidad.
En virtud de provid<-ncia del Sr. D. Francisco García Franco, Ma

gistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, refrendada del Escribano de 
actuacioriés D Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y  término de nueve dias á María Mar- 
tinez Lozano, natural de Villarhoyá de la Sierra, provincia de Zaragoza, 
de 24 años de edad, soltera, de oficio sastra, para que dentro de dicho 
término comparezca en dicho juzgado á oír una notificación y nombrar 
Procur ador y Abogado que la defiendan en causa criminal que contra 
la misma se sigue por hurlo de 500 pesetas en billetes del Banco; bajo 
apercibimiento'que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.=  
Emilio Monet. M—351

En virtud de providencia del Sr. D, Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de ésta capital, se cita y  emplaza por este se
gundo edicto á. Antonio Olivella y  Barcarde ó Ildefonsa Balsamontes y  
Hernández, cuyos paraderos se ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en la audiencia del Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se les sigue de oficio por estafa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican dentro de dicho término se les declarará rebeldes 
y  contumaces y les paraTá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1 8 7 l.= E l Escribano, Jusé Juan Clemente.
M—352 ;

H o n d o lled o .
D. Gregorio Vleito de Hoyos, Jiiez del partido de Mondoñedo. ^
Por el presente llamo, cito y,emplazo por segunda vez á José García 

Cornide, álias Fabelro, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, de 4 f  
años de edad, sastre y Maestro de Instrucción primaria, á fio de que sé 
presente en la cárcel pública dé la inisma á sufrir la pena de un njes dé 
arresto mayor qiie le fué impuesta por sénténcia de 1i de Octúbre úl
timo, dada por S. E. los señores de la Audiencia de la Coruñá en Causa 
que sé le formó sobre lesiones I inferidas á su convecina Antonia* Ro
dríguez.

Y á la vez, en.nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhortoyén; forma á 
todas las Autóridades, así civiles como militares; y de cualquiera clase 
quesean, para que por cuantos medios su celo les sugiera ^procedan á 
la busca del García; y  siendo habido remitirlo á disposición 'deéste Juz
gado" Con las seguridades debidas, á cuyo fin se insertan á continuación 
Sus señas personales. ^

Dado en la ciudad dé Mondoñedo á 27 de Febrero de 1871 .=t:Gregorio 
Viéito.^Por mandado de S. S., Vicente Vijande.

Señas personales del José Garda Cornide,
Edad 4 4 'años, estatura'regular, pelo castaño, ojos azulados, nariz, re

gular, barba cerrada, cara redonda y  llena, color bueno, muy calvo; usa 
sombrero negro bajo de ala ancha; viste chaquetón, chaleco y pantalón 
de somonte negro, capa de paño pardo monte; zapatos de cuero, y á ve
ces con suela de madera. M—330

Ponferrada.
D. Ramón Cepeda y  Montero, Juez de primera instancia de Ponfer

rada y  su partido.
Por el presente se  cita, llama y  emplaza á Dionisio García, vecino de 

la Granja de Sintollano, para qué en el improrogable término de 30 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provinria, se presente en este 
Juzgado á responder á 'los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue en el mismo por lesiones á Manuel Rodriguez, vecioo de San Esté- 
ban deValdueza.

Dado en Ponferrada á 26 de Febrero de 1871.=Ramon C epeda.=  
Por su mandado, Pedro Pombreijó. P-—26

SlaníandeiN
D. Serafín Rubio Cuenca, Juez de primera instancia de Santander y  

su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á José Pablo, 

cuya naturaleza y  vecindad se ignora, contra quien estoy siguiendo causa 
criminal por hurto de 20 sacos de .calvado, que contenían 40 fanegas, en. 
la que con fecha del dia de ayer he dictado auto acordando su prisión en 
la cárcel de esta capital, para que se presente en ella á responder á los 
cargos que contra él re ultan; pUes de no hacérlo en el término de 20 
dias, á Contar desde la fecha de la inserción del presente en el Boletin 
oficial de esta provincia y Ga c h a  de Madrid , se seguirá la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Santander 25 de Febrero de 1871.=Serafin Rubio.=Por su órden, 
Nicolás González.

Toleao.
í) . José González y  Martínez, JUéz dé primera instancia dé este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de nueve dias á 

la gitana Ramada María, hija de Rita "y del conocido por Moreno, cuyas 
señas son: cara larga, ojos azules, color trigue-ño, que^ha residido en Con
suegra, á fin de que comparézca en este Juzgádb .de primera instancia á 
responder de los cargos qué la resultan, y  poderla recibir la indagatoria 
oportuna en la causa que sé la sigue por robo-ide alhajas y  efectos a 
Doña Pilar Salamanca, vecina de esin ciudad; bajo apereibimieoto qüe 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 1.® de Marzo de 1871.=; José González y  M artinez.=  
Por mandado de S. S., Bonifacio Lózatíó. ' T—30

D. José González y  Martínez, iu éz de primera instancia de esta ciu
dad de Tcfiédc y  su partido. H

Por el jfreserite primer édcto  ?se cita , llama y  emplaza por término 
de nueve diá^ á Manuel Fernánd^ Pozúelo, natural de Sandin de Mi
randa, prowúeia de Braganza , *PóHúgal, avecindado en Nava de Arévalo, 
hijo dejBltíSíy de* Josefa, d e '21' años de edad, de estado s-útero y de ofi
cio tuchuelero, á fin de que comparezca en este Júzga lo á responder-de 
los cargos que le resultan;por=haberse fugado del establecioúento penal 
de esta ciudad el dia 2 de Julio del; añó últinio; bajo apeicibimiento que 
de no veriíicárlo le parará el perjuicio que haya lugar.

f ;Dado en Toledo á 3 de M̂ r̂zb dé 1871.=^ José González y M artinez.=  
:|Por mandado de S. S., Bonifaci©Lozano. T—31

"Valencia.—Ulereado.
D. Mariano de Arraesto y Hernmdez, Juez de primera instancia de 

cUai tel del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en virtud de escrito de D. Juan Mi

guel de San Vicente, vecino y del comercio de esta ciudad, presentán
dose en quiebra y.acompañando al efecto el balanv̂ .e general de sus ne
gocios y la memoria ó re ación, que  ̂xpresa las causas de ella, conforme 
ájq  prevenido en los artículos'1,01,8 y 1.pi9 ÚA Código de Comercio, se 
Í0*idec^ó ^nr auto de 24 éieí córrienfé en estad>. de quiebra dosde el 
mismo d ia, nombrándose Júé^‘'Cürí|isario de dicha quiebra á D. Baltasar 
SéttW ,cy pára dépositari1)'-dPé’*W É ene§. efectos'y muebles d d quebra
do á O.̂  Antonio de Coya y  Pereiro, vécinos ámbo.s y  del comercio de 
esta ciudad; y se acordó convocar á la junt^ general de acreedo es pre
venida en el art. 1.044 dei precitado Código para el dia 20 d-1 próximo 
M arzo, y tres horas de su tarde, en el local de mi Juzgado, sito en los 
bajos del ex convento de la Compañía

En su/íOüSecuencía se hace notoria por el presente la expresada  
quiebra, y  se prohíbe el que nádie haga pagos ni entregas de efectos ai 
quebrado sino al depositario nombrado, baj ) la nena de no quedar des
cargados en virtud-de dichos pagos ni entre.gas de Us obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa ; y se previene á todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que ha.gan ma
nifestación de ellas por nota que entregaran al Juez comisario, bqo pena 
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra, todo 
conforme á lo prevenido en el art. 1.157 del precitado Código; y  en 
virtud del mismo también se anuncia el dia, hora y punto citados para 
la primera junta general de acreedores convocándolos á su asistencia; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Valencia á 27 de Febrero de 1871.=Mariano de* Armesto y  
Hernand0z.=Por,su mandado, Cárlos Fayos. V—X —28

D. Federico Monsalve, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido. :

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Saturnino de la Fu^mte para 
que dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado con el 
expediente de comisión que ariúo en la villa dé La Union contra varios 
vecinos de la misma, como deudores á la Haci’enda como c mpradores 
de bienes del Estado; con apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo le paratá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villalon á 1 dé Marzo de 1871.= Fedei ico Monsalve.=^Por su 
mandado, Joaquín de la Riva. V—66

V^illaviciosa.
D. Félix Graíño y  Cuervo, Juez de primera instancia de Villaviciosa 

y  su partido, en la provincia de Oviedo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Modesto Fernandez Otero, 

natural y vecino de Sietes, parroquia de San Martin de Valles, soltero’ 
de oficio sirviente, de 26 años de edad, hoy ausente de ignorado paradero,’ 
p^ra que c mparezca en la cárcel pública de este partido á cumplir la 
pena de tres meses de arresto mayor que se le ha impuesto porS  E. la 
Audiencia de este distrito por sentencia pronunciada en la causa que se 
le siguió en este Juzgado sobre lesiones á Joaquín Sánchez Gobian; pues 
así ló tengo acordado por providencia de áyer en las diligencias de eje
cución d e  dicha-sentencia.

Dadoén Villaviciosa á 28 de Febrero de 1S71.=Félix  Graiño y Cuer- 
vo.=Por su mandado, José Pando Gvareaga. V—67

T ed ia .
. D. Joaquín Costa Fernandez , juez de primera instancia de este 

partido. , '
Por el presente se c ita , llama y  emplaza por segunda vez y  término 

áe nueve días desde la inserción de este edicto á Fernando Cáscales Cal
derón, álias Barabúnda, naturül de Abanilla, „Járá que se presente en  
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre quebrantamiento de condena;; bapiéndoíie saber que si 
lo verifica se le oirá y  hará justicia , y  caso fontrarío se seguirá la causa 
en rebeldía, parándole él perjuicio queihayá lugar.

Dado en Yeda á 2 de Marzo de 187f.=Joaquin Gostá Fernandez.=  
Por su m andado, Pedro Martínez y Mártinez. . 1—8

Hiapagoaía.—  ̂ '
D. Manuel Foncillas y  Bara, Juei mUnicipal, ejerciente la jurisdic

ción del de primera instancia deF distrito del Pilar.
Por este piimer edicto y  pregón cito, llamo y emplazo á Angel Ruiz, 

Francisco Maluenda Toran y Francisco Maluenda y Benavente, vecinos 
de Fortuna, para que en el término dé nueVe d ías, á contar desde la 
inserción del presente en Ja Gaceta dé Madrid , comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobie estafas dé géneros de comercio de D. Miguel
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B etran , del de esta capital • bajo apercibimiento que de no veriflcarlo se 
seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía y  les parará el perjuicio 
á que haya lugar. .

Fado en Zaragoza á 1.“ de Marzo de 1871.=Manuel Fonci!las.—De su 
(5rden, Tomás Lorbés. 2 —12

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL D EL DIA 8 DE MARZO DE 1871.

Fondos públicos.

. Renta perpétua al 3 por I CO, publicado, 26-40, 45, 40 y  35; 26-40, 45 
y  70 pequeños; á plazo, 26-45 y  40 fm cor. fir.

Idem id. exterior al 3 por tOO, publicado, 30-80 y  34-00.
 ̂ Deuda del personal, id., 21-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série , id., 97-30 :̂ 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, ídem, 

74-60 y  50 ; á plazo, 74-60 fin cor. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de de 

Julio de 4 856 , de 2.000 r s ., publicado, 55-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 49-60 

y  55.
Idem id. id., de 20.000 rs., id ., 49-25, 20 y  25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 454-00 d. 
Obligaciones de la Compañía Navarro-Aragonesa de Cinco Villas, 

publicado, 60-00.

Cambios.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49-30 d.
París, á 8 dias v ista , 5-44 p.
Burdeos, á 8 dias vista, 5-42 p.
Marsella , á 8 dias vista, 5-42 p.

Plasas del reino.

A lb acete.. . . . .
Alicante'............
Almería*.. . . . .
A v ila .. . . . . . . .
Badajoz..............
Barcelona-------
B ilb ao ... . . . . . .
Búrgos...............
Cáceres..............
C ádiz..................
C astellón.. . . . .
Ciudad-Real. . .
C órdoba.. -----
Coruña  .
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
Guadalajara. . .
H uelva..............
Huesca...............
Jaén....................
León....................
Lérida................
Logroño.............

D año. Beneficio

4i4

par. 
par p.

par.
»

par.
par.

»
p a rd .

par.%

par.
par.

4i4

»
Xt

4j4

5i3p.
j»

1*8

412

4i4
4í*

L u g o . . . . . . . . . .
M álaga..............
Murcia  .
O ren se ... . . . . .
O viedo.  .........
F a lenc ia ... . . . .
Pamplona..........
P o n teved ra ... .
Salamanca.........
San Sebastian.
Santander-------
Santiago.............
Segovla .A. . . . .
S ev illa .. . . -----
Sorií^.. . . ____
T arragona... .  * 
Tendel.".. 
T o le d o .. .* . . : . ;  
V alencia .. . . .
Valladolid.........
Vitoria. ............
Zamora..............
Zaragoza............

Daño. Beneficio

p arp .
j»

par.
par.

par d. 
4i4

»
4i8

p a r p . 

par p.

•, ■>»

i[ j

il8 d. 

R » P -

IH
5l8 p.

5l8
. V.
4l2

. ÍÍ2
4\4 d. 
4¡2

4i2

Bolsas extranjeras.

.L óndres 6 de ilfnrjso .— C o n so lid a d o s , á 94 5i8.
P arís 6 de Afíir;jo. —  Fondos franceses: 3 por 400, 

Idem españ oles; 3 por 4 00 exterior, á 30 3[4.
á 54-00.—

Observatorio de Madrid.

Observaeioms meteorológieas del diaS de Marzo de 1871.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

del baróme DIRECCION ESTADO
HORAS. tro reducida TERMÓMETRO

a 0® y  en mi y clase del \iento. del cielo.
límetros. humedeseco. cido.

6 de la m. 742,93 2,2 0,7 N. N. 0 . Calma.. Cási desp.®
9 de la m. 74 4,25 4,6 3,6 N. N. 0 . Idem. . Cási cub.®

42 del dia. 714,16 4 2,6 8,6 0 . . . . . . . B risa . . Nubes.
3. de la t. 713,86 44,4 9,5 N. N. E . Id em .. Idem.
6 de la t. 714,29 40,3 6,8 N .E . . . . Calma.. Ais. nubes.
9 de la n. 74 5,36 . 8,2 5,6 X  E . . . , B .M ie . Cási desp.®

Temperatura máxima del aire, á la som bra...............................
Idem mínima de id................................... .........................................

D i f e r e n c ia . . . . . .  ............... '......... .......................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra....................
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........ . . . . . . . .  44*8

Diferencia. ........... '.................    22,0
Lluvia en las 24 últimas horas , en milímetros ..................  »

46,3 
4,8 

4 4,5 
-3,4

Resultados ifd^tjeorológicos, m edios y ex trem os, correspon'^ 
dientes al dia S de Marzo del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMBTRd. TBRMÓHBT&O TBRMÓMBTRO H U M B  DAD
TBIfSlOK.seco. h ú m e d o . relativa.

mm 0 0 mm
6 de la raañ. 702,94 5,6 4,7 85 6 09 de la mañ. 703,41 8,2 6,4 - 77 6 412 del dia— 702,82 42,4 8,6 64

V,**

5,53 de la tard. 704,75 43,4 8,9 56 6A6 de la tard. 702,44 40,5 . 6,8 60 5 79 déla noch. 702,85 7,8 5,4 66 5*4
12 déla noch. 702,80 5,8 3,9 f , . 7 4 . 5,4

Presión barométrica m áxi-
m a (4 8 6 4 ) .......................  745,43

Idem id. mínima (48671... 688,23
Diferencia   26,90

Temperatura máxima á la ®
sombra ( 4 86 8 1 . . . . . . . . . .  23,3

Idem mínima id. (4 8 60 )..,. — 2,3 
Diferencia . . . . . . . . . . . . . . .  25,6

Temperaturamáxima al sol

Lluvia media en lo s 40
años.................

Lluvia máxima (4 864)

Evaporación media en los
4o años................. ......

Idem máxima (4 860 y 4 864).

27.8

mm
3,27

48.9

mm
3,59
6,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma^ 
drid sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en 
varios puntos dé la P eninsu la  y del extranjéro el día 8 de 
Marzo de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á O® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

Bilbao..........
O viedo. .  
Coruña, 8 h. 
Santiago.. .  
Oporto. .  
L isboa...
Badajoz___
S.Fer.% 8h. 
S ev illa ... .  
Tarifa. . . .  
Granada.. 
A licante.. 
M urcia .. .  
Valencia.. 
Barcelona.. 
Zaragoza.
Soria___
Bürgos. .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid. . . .  
Escorial., 
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.l 
Bayona(id.) 
Cette (id.)..

768,9
770.3 
769,7
772.4

777.3
770.8 
771,0
770.8
770.7
771.3
769.7
768.5 

»
769.7
769.7
775.5
770.7
774.8
776.8
773.6
772.4

TEM PERA .

tura 
en grados 
centesi 
males.

4 0,8 
4 2,2 
4 0,7

8.5 . 
8,2

4 0,6 
4 4,5

7.0 
4 2,6 
4 3,9 
4 4,8 
42,6

6.4
2.4 
4,9
4.0
8.0
4.6 
7,2
7.4
6.4

Dir b c c io n

d e l

v i e n t o .

FUERZA

d e l v i e n t o .

BSTADO

d e l  c ie lo .

ESTADO

d e lp .m a r .

S B risa . . . . L lu v ia .. . . G. oleaj.
S . E . . . . Idem . . . . Cubiertq. . »
N. 0 . . . V ien to .. . Nubes Gruesa.
N. 0 . . . Brisa........ Despejado.

» 0 »
» » » »

N O . . . Brisa.. . . . Despejado. »
N. E . . . Idem. . . . . Cási desp.® Trañq.**
S. 0 . . . Calma___ Despejado. »
0 . .  .. Brisa. . . . . Nubes . . . . Tranq.**
N. 0 . . . Calma. . . . I d e m . . . . . »
N O . . . Brisa____ Idem.......... Tranq.*^
N. N.O. Id e m ____ Cási désp.® »
N. 0 . . . Brisa. . . . Despejado. »
N. E. . . I d e m . . . . Nubes— . Tranq.*
N. 0 . . . Viento. . . Nuboso... . »
N ......... Idem . . . . Cubierto. . )í
N . O . . . Bri?a. . . . Idem......... »
S . . . . . . . I d em . . . . Idem......... >
N. 0 . . . . I d e m . . . . Idem. . . . . »
N. N. 0 . Calma;. . . Cási cub.®. »
N ........... B r i s a . . . . . Nubes ..
0 . . .  ., Calma . . . Despejadé. ' » ■
0 . N. 0 . V iento. . . C e la jes.... »■

» » » 9
» » » - 9

» 9

Observatorio de Marina de San Fernabdo.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo de 1871 (1).

BARÓMETRO TBMPBRA- TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HOBAS. reducido 

á  0®.

tu ra  
en grados 

ceiitíg.
del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.

'(2) del cielo.

milíms. • milíms. grams.
m . n . 762,8 43,6 40,3 89 É SE ... 450 \

2 763,1 43,9 4 0,5 89 ESE ... 400
4 763,9 44,0 10,6 ' 89 ESE ,.. 80 J
6 764,5

765,4
44,4 4 0,5 88 ESE... 70 1

8 44,2 4 0,4 86 ESE. . . 70 f Cási cub.® 
d u r a n t e40 765,7 46,8 4 0,8 75 ESE..'. 70 1

m . d . 765:3 '46,8 40,8 75 ESE.;. 435 )
2 765,0 47,0 4 0,9 76 É SE ... 40 / las 24 ho
4 765,4 47.4 41,0 74 S E . . . . 1 0 l ras.
6 766,0 45,6 41,2 85 S E. . . . 10 1
8 766,8 13,2 40,5 92 S E . . . . 18 1

40 767,0 4 2,0 9,8 94 S E . . . . 18
m.  n. 766,7 41,8 10,0 96 S E . . . . 40 /

' -  0..
.Ttmp^ratíurft •máxima.deyiia*. ¡
,TeníperataEajní^Hia.dél . s .  .  . . ,  ,
Temperatura maxima al S o i . . ;  . .V . . L . ? .;V. /w  i
Evaporación en las 24 horas . . . . .  ¿ . .  * . . . . . .  v . . 4,0 milímetlrosi
Lluvia en las 24 horas .................................................  »

V* i-1.; ,4>Sf5̂'

(4) Elevación sobre el n ivel medio del m ar=28,48 m etros, 
f  (2) Presión sobre un cuadrad,o de un decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención clel Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Camo de vaca, de 4 3‘50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la  

libra, y  á 4‘44 el kilogramo.
Idem  de carnero, á 0*73 pesetas la hbra, y  á 4*48 el kilógrarao.
Idem de ternera, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y  de 2‘47 á 2*74 el 

kiiógramo.
Despojos de cerdo, á 4 0*50 la arroba; á 0*50 la libra, y  á 4*08 e lk i-  

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4*06 la libra, y  á 2*30 

el kiiógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 4*89 el 

kilogramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba ; de 4*25 á 4*50 la libra, v  de 

2*71 á 3‘25 el kiiógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47 p esetas, y  de 0*44 á 0*50 el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba: de 0*46 á 0*71 la libra 

y de 0*99 á 4*55 el kiiógramo.
Trigo, de 4 4*75 á 47 pesetas la fanega, y  de 26*70- á 30*77 el hec- 

iólitro.
Cebada, de 7*50 á 7*62 pesetas la fanega, y  de 4 3*58 á 13*79 el héc- 

tólitro.

'Í^OTA.—Reses dégolladas a y e r .
V a ca s . . . . . . . . . . . . -------. . . . . . .  464
C a r n e r o s .. .........................  232
Corderos recentales............................  155
Idem lech ales. ...........  20
Terneras.  .................   65
C a b r i t o s . . . . . . . . .................................  413
C e r d o s .. . . . '   ..................  490

T o t a l         939

Su peso en lib ra s .. .  425.948.—Idéra en kilógram os.. .  57.940i985.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Marzo de 4874. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

No  HABIÉNDOSE REALIZADO LA VENTA DE LA FÁBRICA DE HILA-
dos, tejidos y estampados de la Sociedad titulada Blane, 

A rbulu, Aguirre y compañia, úiia en V ergara, provincia de 
Guipúzcoa, por no haberse presentado licitador en la subasta 
que se verificó el ^8 dé Febrero u ltim o , y por acuerdo de los 
señores socios, se sacaíá nuevamente á pública licitación el 
dia 30 del presente mes de Marzo, a las diez horas de su ma
ñana, en la misma sala del Ayuntamiento de la citada vflla de 
Vergara; cuya subasta se verificará al tipo de rs.^vn. S.BGO.OOO, 
y con sujeción al.pliego dé condicionés que se halla de mani
fiesto en el despacho dé la Fábrica^ ' ‘ X—348—I

Em p r e s a  d e l  p a n t a ñ ó í Í e  n í j á r ,  d e p a r t a m e n t o  d e  m a d r i d . —  
El dia 18 del actual celébrará jun ta general, á las ocho y 

media de la noche, en la calle de las Tres Cruces, cuarto prin
cipal.

Madrid 7 de Marzo de 1871.= E 1  Contador Secretario, A. 
González. X—383—^

SE a r r i e n d a n  e n  LA PROVINCIA DE SALAMANCA DESDE EL lo  DE 
Abril de este año el término del Palacito de Lope Rodrí

guez Gallo y el medio término de Garriel, y desde el de 
Noviembre próximo venidero el término de Beconuño, cuyas 
fincas se componen la primera de labor, pasto y monte; con 
aguas abundantes; la segunda de pasto y monte con aguas 
abuhdantes, y la tercera de pasto y monte.

Las personas que quieran enterarse de las condiciones de 
estos arriendos pueden verlas en Madrid , Contaduría del E x
celentísimo Sr. Duque de la Roca, calle de Toledo, núm. 4^, ó 
en Salamanca, casa de su adm inistrador, calle de Juan del Rey, 
número 8.

Los remates se harán en Madrid y Salamanca en los citados 
puntos el de Marzo del presente a n o , dé once á doce de su 
mañana para el término del Palacito de Lope Rodríguez Gallo, 
y de doce á una del mismo dia para el medio término del 
G arriel, y el 9 del próximo A b ril, de doce á una, para el té r
mino de Beconuño. X—33^

D o n  FRANCISCO ALONSO Y ALONSO, PATRONO DEl LAS MEMORIAS
fundadas por el Excmo. Sr. Prim er CÓnde de Lerena.

Por el presente edicto se cita y llama por tériúino de dos 
meses, á contar desde el día en que se publique en la G a c e t a  
oficial, á los parientes del Excmo. Sr. Prim er Conde de Leré- 
na que se consideren con derecho á ser pensionados en estas 
memorias, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 18 ,19, 
^0 y SI de su fundación; debiendo acom pañarálas solicitudes, 
los que opten á una pensión que se ha de adjudicar, los docu
mentos de filiación y acréditár Séguir alguna carrera en las 
letras ó én las ármas , cuyos ÚocumentOs sé presentarán al pa
trono dé las mismas memorias que suscribe en su cása-habita- 
cíon en Valdemoro, calle Grande, núm. SO.

Vaidemoro 6 de Marzo de 1871.=E1 P atro n o , Francisco 
Alonso y Alonso. X—386

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Febrero de 1 8 7 1 .  v

Pesos fuertes.
ACTIVO.   •"—

Metálico en caja.............................      10.943.104*881
Billetes en ca j a . . . . . . . . . . . - . * .......................   44S.935
Letras y pagarés en cartera á realizar . . . . . .  d .639.761*393
Préstam os sobre efectos públ icos. . . . . . . . . . .  '1.375.133*186
TI ( Aéciones de sociedades
Idem sobre anónim as .............  400 )

Dtras gt ( Obligaciones de ferro- ¡ 49.70o
ra n tia s ..(     49.308 j

Propiedades del Banco...............    128.800
Corresponsales.  ...............  • ^4.814*871

T ota l ...................   14.%73.954*331

Capital* desembolsado: por el ’75 por 100 ex l- - '
gido á los señores accionistas propietaiúos
de las ^0.000 acciones em itidas..............   1.500.000

Importe dé los billetes em itidos......................  4.374.960
Depósitos. ...............................    1.680.317*773
Cuentas corrientes  .....................   5.844.965*460
Idem transito rias..,. ............    675.865*5£0
Dividendos á p ag ar. ..........    S3.537‘356

/C o rre d o re s ...   94*185 \
Débitos v a - ) Fondo de reserva. . 150.000 f . 7 x onoíOd?»

rios. j Beneficios del semes- l .
-  ̂ V tre que discurre . . .  ^4.^14*037 T

T o t a l . 14.^73.954*331

N o t a s I .*  ■ Capital nom inal     Ps. fs. £.000.000 i
Capital de las acciones ! Igual.

emitidas . . . . . . . ___  £.000.000 )
£.* E ntre los 10.943.104*881 que aparecen conio existencia 

metálica en caja, hay 45£.380 éh billetes equivalentes á calde
rilla catalana.

Barcelona £8 de Febrero del871 .= L os Directores, Sebastian 
Antón Pascual.«M anuel Girona.==José María Serra. X—388

Santos del día.

Santa Francisca , viuda rom ana , y Santa Catalina de Bolonia. 
Cuarenta Horas en la iglesia dé San Juan de Dios.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a ,— H o y  no hay función.--r 
Mañana viernes tercera audición de la Misa de R ossini.'

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A  las ocho y  media de la noche.—F un
ción 157 de abono.—Turno 1.® iiñpar.— Ricardo Darlington.— 
Baile. V '' ’ ■

T b a 'Ír o  d e  l a  Z a r z u e l a .— a  la s  ocho y  m e d ia  de la  no
che.— Función 7.* de abono.— Turno 1 .®—Jugar con fuego.

B u f o s  A r d e r í u s .—A  las ocho y  media de la noche.-^Fun- 
cion 183 de abono.— Turno 3.® impar. — A beneficio de D. Ga
briel Sánchez Castilla.—Prim er acto de El Potosí submarino.-- 
La morte incivile.—L'Oeil crevé.— Canto de ángeles.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  la s  ocho de la noche.—SoZ?n- 
nós que da el demonio.— Una y no más.— Un hipócrita.-^Un dó
mine como hay pocos.

T eatro  d e  l a  A lh a m b r a .— A  la s  o ch o  y m ed ia  de la  no- 
che.-^P izarro , ó la conquista del Perú» -

T eatro  del  R ecreo . — A  las ocho de la noche.—L a  mamá 
de m i mujer. — A las nueve;. / Jesús! — A las diez: Segundo 
acto de id.—A las once: Tercer, acto de id.

T eatro  Ma r t in  (Santu  Bríg ida, núm . 3).—-A las ocho de 
la noche. — Función 90 de abono.— Turno par. que no 
quiere caldo..... la taza llena.— A  las nueve: El dmor'y la lo- 
íén'íR—A las diez: bien sin  m irar á gMe».—A las once:
I Quiero ser hombre l

IMPRENTA NACIONAL.


